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TE LÉG R A FO S.— Postes para la reparadun de las 
■ líneas del Estado.

En virtud de lo dispuesto por el Excmo. 
Sr. Gobernador General eu acnerdo fecha 2-5 del 
corriente, ha señalado el día 29 de! mes de 
Marzo próximo á la una de la tarile ¡)ara la ad­
judicación en pública subasta de novecientos 
treinta postes, con destino á la reparación de las 
lí[»eas telegráficas de esta Isla durante el año 
económico de 1S79 á «0, importandu el presu­
puesto aprobado la cantidad dedos mil trescien­
tos veinte y cinco pesos, según se detalla á con­
tinuación,

rr«sDpoei(« que se cita.
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La subasta se verific.ará con arreglo á la 
Instrucción vigente de 2 7  de Marzo de lS ü 9  en 
la Secretaría del Gobierno General, hallándose 
de maniñesto en la misma para conocimiento 
del público todos los documentos que han de 
regir en la contrata.

Las proposiciones se arreglarán exactamen­
te al modelo adjunto y se presentarán en pliegos 
cerrados, admitiéndose solamente durante la pri­
mera media hora del acto.

Los pliegos derán contener el documento 
que acredite haber consignado como garantía 
provisional para poder tomar parte en la licita­
ción, la cantidad de un peso cincuenta centavos 
eu metálico por cada uno de loa lotes que com
Íireuda la proposición, la cual será depositada en 
a Tesorería general de Hacienda.

Serán nulas las proposiciones que falten 
á cualquit-ua de estos requisitos y aque las cuyo 
importe exceda di.d presupuesto.

Al principiar el acto del remate se leerá la 
Instrucción citada ;eu  eí caso de precederse á 
una licitación verbal por empate, la mínima pu­
ja para cada lote será de dos pesos.

Puerto -  Rico, 2S de Febrero de ISSO. — 
El Secretario del Gobierno General, Francisco 
F^ntanals y  Martines.

M O D ELO  D E  P R O PO filC IO X .

‘̂ D n n .__ , vecino d e . . . . ,  enterado del
anuncio publicado por el Sr. Secretario del Go­
bierno General e n . ,  (ta l fecha ), de la Instruc­
ción de subastas de 27 de Marzo de T8()9, de los 
requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta del suministro por lotes de no­
vecientos treinta postes con desiiuo á lu repara­
ción de las líneas telegráíicas de esta Isla durante 
el año econótuico de 79 ú SO, y de todas las 
obligaciones y derechos que señalan los docu­
mentos que han de regir en la contrata, se 
compromete á tomar por au cuenta el suministro
de los lotes número.__(tantos) de la línea ó
ramal. . . .  ( tal ) por la cantidad de. . . .  ( aquí  
el importe en letra de cada uno de los lotes que 
comprenda. )

( F « ck a  X t m . a . ) ”

El sobre de la proposición tendrá esto ró­
tulo : “ Proposición para la adjudicación del 
suministro de los pOvstes telegráficos que com­
prenden los l*tc» núm eros.... (tantos) délas 
líneas. . . .  ( tale.s) para la reparación durante el 
año económico de 79 á 80. ”

P L IE G O  D E  C O N D IC IO N E S  1D .M IN IS T R A T IV A S .

Artículo 1? En la ejecución por contrata 
del suministro de novecientos treinta postes con 
destino á la reparación de las líneas telegráficas 
de esta Isla, regirán además del pliego de condi­
ciones generales do 25 de Diciembre de 1SG7 y 
dei de las facultativas aprobadas en 25 del actual, 
las siguientes prescripciones administrativas y 
económicas.

Art. 29 El licitador i  quien se iiobiere 
adjudicado el suministro, tendrá quince dias de 
término contados desde aquel en que se le noti­
fique la aprobación del remate, para constituir 
1a fianza definitiva y formalizar la escritura de 
contrata, y un mes contado desde la misma fe­
cha para dar principio á la entrega de ios postes, 
cuya entrega deberá quedar terminada á los tres 
meses contados también desde la misma fecha.

Art. 39 La fianza se compondrá del 10 0(0 
del valor total de la proposición, pudiendo for­
mal parte de ella el depósito provisi' nal consig­
nado para poder tomar parte en la licitación, 
cangeand# su carta de pago por otra que exprese 
que se destina aquel á este nuevo objeto.

Art. 4? El contratista tendrá derecho á 
que mensualmente se le pague el importo de los 
postes que vaya suministrando, con arreglo á 
certificación del Sr. Inspector. Si desde ia fe­
cha de uno de los docuineutus trascurriere mas 
de un mes sin verificar el pagiq desde fines de 
dicho raes se acreditará al contratista el 1 0(0 
mensual de la cantidad devengada que hubiere 
dtjado de percibir.

Puerto Rico, Febrero 2S de I.S80. — El 
Secretario del Gobierno General, Francisco Fon- 
tanals y Martines. 3__3

currir á la Secretaría Je este Gobierno Mi­
litar desde las diez de la mañana 4 las cua­
tro de la tarde los dias laborables, para en­
terarle de un asunto que le intere.sa,

Puertu- Rico, 2 de Marzo de 1880. —■ 
De orden de S. E- —  El Teniente Coronel 
Secretario interino, Manuel de CaUada. 8 -1

R E A L  A U D I E N C I A
M E

P U E R T O -R IC O .

G O B IE R N O  M IL IT A R
D E  LA

PLAZA DE PUERTO-RICO.

El individuo Salvador Martin Román, 
que perteneció al Batallón de Cádiz y fué 
sustituido en Junio de 1878, se servirá con-

S E e R E T lR li DE C O B IE M * .
Declarado vacante por Real órden de 27 de 

Enero pióximo pasado el Registro de la propie­
dad dcl partidu judicial de Aivcibo, de 29 clase, 
Crrel tcriitoriu de esta Audiencia, y que su pro­
visión corresj.iomle al primer tum o de concurso 
entre Kcgistraiiores de esta Isla y de la Penínsu­
la, de iinjor clase y mayor un igüedad de entre 
ios solicitantes; el Iltrno. Sr. Presidente acciden­
tal ha disimesto con esta fecha se anuncie dicliu 
vacante eu tres números consecutivos de la Ga 
C E T A  G i-T O íA L , parí que durante el término de 
treinta (lias naturales, contados desde la primera 
iiusercion, los aspirantes á dichos Registros pre 
seiitcu sus solicitudes en esta Secretaría.

Puerto - Rico, Febrero veinte y seis de mil 
ochocientos ochenta. —  Rafael Romea. 3— 3

Y acordado el cúmplase por S. E. con 
fecha de hoy, de urden del Iltrno. Sr. Inten­
dente se publica en la Gaceta oficial para 
general conocimiento.

Puerto - Rico, í^ebrero 24 de 1880. —  
El Secretario Letrado, Luis A . de Estrada.

A dm in istrac ión  local d e  R en ta s  y  A duana
DK

A R E C I B O .

■■ <i» ■»

In ten d en c ia  genera l d e  H ac ien d a  púb lica
» E  LA

ISLA DE PUERTO-RKXL

Por el Ministerio de Ultramar, bajo el 
número 77 y con fecha 7 del corriente, se 
dirige al Excmo. Sr. Gobernador General 
de esta Isla la Real orden que sigue :

“ Exorno. S r .: —  En vista de ia carta 
oficial número 5 de 18 de Diciembre últi­
mo, en que V. E, dá cuenta de haber acor­
dado la traslación de los Oficiales o-®* Don 
Jacinto Delgado y Don Alfonso Perinat, 
destinando el primero 4 la Adininistraciori 
de Rentas y Aduana de Ponce y el segundo 
4 la de Mayagiiez; el Rey ( D. g. ) ha 
tenido 4 bien aprobar dicha medida,— De 
Red orden lo digo á V- E, para su conoci­
miento y efectos correspondientes. ”

Y acordarlo el cúmplase por S. E. con 
fecha de hoy, de urden del Iltrno. Sr. In­
tendente se publica en el periódico ofici v̂l 
para general conocimiento.

Puerto - Rico, Febrero 24 de 1880. —  
El Secretario Letrado, Luis A. de FJstrada.

Continuándose los procedimientos de apre­
mio que se siguen por la Administración local 
de Rentas y Aduana de esta Villa contra la so­
ciedad agrícola de los Sres. Ze»o hermanos, en 
cobro de contribuciones de subsidio que adeuda 
al Estado, se hn dispue.sto por el Sr. Adminis- 
trailor la emigenacion en pública subasta de diez 
cuerdas de terreno vega, casi de pasto, que com­
ponen parte integrante de la hacienda Fuente 
bagaso, situada en el barrio de “ Tanaraá, ” tér­
mino de esta jurisdicción, las cuales han sido va­
loradas según la Instrucción vigente á razón de 
9-5S [fcsos 33 centavos cada cuerda. Para dicho 
remate se ha señalado la una de la tarde del JjÚ 
nes 16 del entrante mes do Marzo en U Real 
Aduana de esta Villa, no admitiéndose proposi­
ción alguna que no cubra en dinero efectivo las 
dos terceras partes de dicha valoración ; la cual, 
así como los colindantes de dichas diez cuerdas, 
consta en su expediente respectivo que se halla 
de manifiesto en esta Oficina.

Lo que se anuncia al público para la concu­
rrencia de licitadores.

Arecibo, 28 de Febrero de 1880, — El Co­
misionado de apremios, Federico Gonsales Fhrts, 
-  V9 B9 -  E l Administrador, José Quesada. 3-1

C apitan ía  d e l P u e r to  y  A y u d an tía  d e  M arina
DE LA

I S L A  D E  V I E Q U E S .

Por el Ministerio de Ultramar, bajo el 
número 78 y con fecha 7 del corriente, se 
dirige al Excmo. Sr. Gobernador General 
de esta Isla la Real órden siguiente:

“ Excmo. S r.: —  En vista de la carta 
oficial número 31 de 8 de Enero último, en 
que V. E.dá cuentade haber acordado la per­
muta entablada entre los Administradores 
locales de Rentas y Aduanas de Aguadilla 
y Humacao, en esa Isla, Don Antonio Salas 
Pizarro y Don José Mendez Arcaya; el 
Rey ( Q. D. G-) ha tenido á bien aprobar 
dicha medida, nombrando en su consecuen­
cia al primero en la plaza que .servía el se­
gundo, y a! segundo para la del primero. —  
De Real órden lo digo á V E. para su co­
nocimiento Y efectos correspondientes. ”

En 17 del presente mes y año se encontró 
en la playa de Clarh, b:;rrio de “ Mosquitos, ” 
por Pedro Márquez, una pieza de madera deno­
minada Cedro blanco, sin tener señal alguna par- 
ticidar, teniendo 2U piés 7 pulgadas de largo, 
23 pulgaiia.s cuadradas por dos caras y lü  pul- 
gadíis cuadradas por laa otras dos caras.

Los que se crean con derecho á la propie­
dad de dicho madero, compareceián en el térmi­
no de un mes á deducirlo ante esta Ayudantía ; 
apercibidos de que no se admitirá reclamación 
aiguna ()asado dicho término.

Vieques, 27 de Febrero de ISSO — El 
Ayudante de Marina, Remigi9 Bustinsa; 3— 2

P R O V ID E N C IA S  JU D IC IA L E S .

nO .y FELIPM  G ARO lA D E ilA U IU S O , Abogado dit Ilustre Ooleffio 
áe 2Iadñd, Auditor honoraño de Marina, Je/e honorario de ÁdiHi- 
nietracion Cinil, Merced de hábito de la Jleligivea y  M ilitar órden de 
Monteea, Caballero CoTnendador de la del Santo Sepiüero y  Juez de 
1? Im ta n d a  del Dietrito de San t'rancieeo de reta Ciudad, y Decano 
de lo» de la miema.

Por el presente mi único edicto, cito, llamo y 
emplazo á Pedro Diaz, ¡»ara que dentro de nueve 
(lias que al efecto se señ ilan, se presente en este 
Juzgado para ser notificado de la sentencia Su­
perior recaída en la causa criminal seguida con­
tra Nemesio Correa y otro por infidelidad en la 
custodia de un preso.

Puerto - Rico, Febrero veinte y uno de mil 
ochocientos ochenta. — Felipe Garda de Mauri- 
ño. — El Escribano auxiliar, Justo Nieves.

OOE Á Ü R E L IA E O  M E D I N A ,  Juez áe 1 » huitancia del IHstrito de 
Catedral.

Por el presente bago saber : que habiendo 
sido capturado el procesado Eduardo Torres, se 
deja sin efecto el edicto publicado en quince de 
Febrero último citándolo y emplazándolo para

Ayuntamiento de Madrid



GACETA DE PüERTO-íilCO,

8U comparecenciu en este Juzgado en unión de 
un tal Vidal.

Puerto -  Rico, Marzo primero de mil ocho­
cientos ochenta. —  Aureliano Medina. — El E s­
cribano, Manuel J .  Calderón.

F oreste  mi segundo edicto, cito, lam o  y 
emplazo á Vidal Ocasio, para que en el término 
de nueve dias que al efecto se le señalan se pre­
sente en este Juzgado ó en la Cárcel pública de 
esta Capital á contestar por indagatoria los car­
gos que le resultan en la causa que se le sigue 
».u unión de otro por hurto de gallinas á Juan 
-\íarrero 5 apercibido si no lo verifica de seguirse 
la causa en su ausencia^y rebeldía, parándole el 
perjuicio que hubiere lugar.

Puerto -  Rico, Marzo primero de mil ocho 
ciontos ochenta. —  Aureliano Medina. — El Es­
cribano, Manuel J .  Calderón.

DE LA

ESTADO que demuestra el número de eartas depositadas en el huzon de esta Adm.ÍHÍstracion general y lat 
de la Isla durante el mes de Diciembre último, sellos en ellas inrertidos por razón de franqueo, sellos inutilizados 
por impofie del de periódicos é impresos, y asi mis)no por la correspondencia certificad.a, la de igual clase recibida 
del extranjero y la correspondencia ordinaria de cargo (>« igual procedencia ; como también el número de pliegos 
oficiales con su peso correspondiente que fueron entregadas para su dirección por las Dependencias del hstado que

A Y U N T A M IE N T O S .

D lt. DO fi FRANCISCO  B E L M O N T E  X  C A p s E E A S , J u tz  dt I Im taneia ür- A recibo y  txi partido judicial y  en comiiion dcl D¡i- 
tnto de San Franeigoo.

Por el presente edicto hago sab er; que en 
las diligencias de cumplimiento de la Superior 
sentencia dictada en el rollo de la causa que se 
siguió contra José María Caballero y  otro, por 
lesiones, se ha dispuesto ia venta en pública li­
citación para pago de las costas que adeuda di­
cho procesado, de los bienes que se le tienen 
embargados, consistentes en una vaca negra 
bragada con diez arrobas, tasada en veinte pesos j 
una Ídem negra con ocho arrobas, en diez y seis 
pesos; una Ídem huzca con nueve arrobas, en 
diez y ocho pesos; una yegua rusia con su cria, 
en treinta y tres pesos ; otra ídem zaina oscura, 
en veinte pesos; un buey hozco con catorce 
arrobas, en veinte y ocho pesos ; otro Idem in­
dio con diez y siete arrobas, en treinta y cuatro 
pesos; y otro idem negro con diez y seis arro 
has, en treinta y dos pesos ; formando todo un 
total de doscientos un pesos. Cuyo acto tendrá 
lugar simultáneamente en este Juzgado y Alcal­
día del pueblo de Manatí, en donde están los in ­
dicados animales, el día cinco de Marzo próximo 
de nueve á once de la m añana; siendo de adver­
tir que no se admitirán proposiciones que no 
cubran las dos terceras partes de la tasación de 
contado. Lo que se anuncia al público para la 
concurrencia de licitadores.

Arecibo, Febrero veinte y cuatro de mil 
ochocientos ochenta. — Dr. Francisco Behnonie. 
— El Escribano, Vietorio Rodrigues. 2 — 2

D O y  M A N U E L  R A H IR E Z , Secretario del Juxpado Municipal del 
pueblo de la Qeiba.

Certifico : que en el juicio verbal civil pro­
movido por Don Severiano Fuentefria y á ins­
tancia del mismo, seguido en ausencia y rebeldía 
contra Don Julián Robles, en cobro do setenta 
pesos por un año de arrendamiento vencido de 
una estancia y entrega de esta por haberse ven­
cido el tiempo del arrendamiento, en providen­
cia definitiva de hoy, dictada ^or el Sr. Juez 
Municipal primer suplente Don Valerio Muñoz, 
se ha condenado al reclamado rebelde al pago 
de los setenta pesos y costas y á la entrega de la 
estancia en el término de ocho dias, con lo de­
más á. que haya lugar.

Y para su pubucacion en la G aceta  oficial  
como lo dispone el artículo mil ciento noventa 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, libro ia pre­
sente visada por dicho Sr. Juez en la

Ceiba á veinte y siete de Febrero de mil 
ochocientos ochenta. — El Secretario, Manuel 
Ramiret. —  V? B9 — El Juez Municipal, MuFios.

X S C R JB A N lA  D 8  DON JO SÉ  A. N I l t  rE S .

Poi disposición del Sr. Juez de Instancia 
del Distrito de Sun Francisco de esta Capital, 
dictado en la causa sobre hurto de aves ii Don 
Antonio Morales, se manda llamar á ¡as personas 
que sepan el paradero de cuatro gallinas, una de 
color negra, otra parda con pintas, otra media 
negra y otra con pintas coloradas y una pava de 
color pálido, para que se presentou en dicho 
Juzgado para rendir di duración dentro del tér­
mino de quince dias. Y para su publicación en 
la G aceta o ficia l  libro el presente en

P u erto -R ico  á veinte y nueve de Febrero 
de mil ochocientos ochenta. —  El Escribano, 
José Qrau.

M S C R IB A N lA  D E  D O N M A N U E L  J . CALDERON.

Por auto de ayer recuido en el concurso ne­
cesario en que ha sido declarada lu testiimentaría 
de Don Juan Bautista López Navarro y á soli­
citud de ios Síndicos del mismo, se ha servido 
el Sr. Juez de lü Instancia del Distrito de Ca­
tedral mandar vender en pública subasta sesen­
ta  bueyes de trabajo ó sean treinta yuntas, per­
tenecientes á dicho concurso, las cuales lian sido 
tasadas unas con tras en des mil doscientos cin 
cuenta pesos; señalando para el acto del remate 
las ocho de la mañana del dia quince de Marzo 
próximo en el despacho de S. S? y Juzgado mu­
nicipal de Loi/.a, y haciéndose presente que di­
chos bueyes se encuentran depositados en poder 
de Don Ricardo Gallardo, vecino do aquel pue­
blo, donde podrán concurrir las personas que in­
teresen verlos.

Lo que se anuncia al público para la con 
currencia de ¡icitadores.

Puerto -  Rico y Febrero veinte y seis de 
mil ochocientos ochenta. —  El Escribano, M a­
nuel J . Calderón. — V9 B ?— Aureliano Medi­
na. 3—^
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iVúmere lUMERO DE KELLOS. Valores.

B lE E  r C1 . COKBPTO. «le 1 
cartas.
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50
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Tciee. C.'*.
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_ ( vía esp‘' 

1 vía ing? 
]¡i T«la df» Cnhíi

6135Í 27
62S

I4ü 85 5368 1797 96 47'2 92
52SG, 540 2760 6»88 1539 5« 609 93
2126' 
5915:• V <

43 ;3 80
2413

2644
7341

881
1537

U 226 23
“  el E x tran je ro .. . . ...................... * i 289 S4G SÜ5 795 9-5

CERTIFICADOS.

Pava la Tula. 1926 4 14 7236 67S 517 533 50
( vía psn" 138 4 13 7 343 14? 32 38 76

Via ¡ng'í 102 9 24 25 269 85 25' 28 27
íí la Isla de Cuba 149

200
51 39
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tratiiero...........
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i
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1
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89 125 1372 117 21 90 23
Idem por cer­
tificados del 

extranjero.. . . i 1
TO TA LES. 93591 231 7 1790 ' 5S3S| 112723 7672 ISOO 6997 46

ilcaldía MaaSrlpal «le BayaMea.

En el oxpedieníe ejecutivo seguido por esta A l­
caldía contra Don Rafael Lavandoro, vecino de este 
pueblo y residente en el de Naranjilo, le ba sido em- 
i'argada una estancia como de doscientas cuerdas do 
teneno poco mas ó menos, en la jurisdicción de aquel 
pueblo, barrio del “ Achote,'' coliniiaute con Don 
Itíi ioro Or ega, Ditña Oalixlu Orrega, “ Ilio-oaúas” y 
el d« “ I ’ofl, ” [lara pago de ta auma de 198 pesos 
31 centavos que adeiicta á este Ayuntamiooto por 
resto del abasto de carnes correepouiiiente al año 
económico de 78 á 79, y huiiiéndose señalado por esta 
Alcaldía tenga lugar el primer pregón «1 dia 15 do 
Marzo próximo de una á tres de U tardo eu In aotfi 
Sala de esi. i ('asa Consisiorial v simultáneamente en 
la del pueblo (le Naranjito.

Lo (jiio se liüce juililico para la concurrencia de 
licitadores.

Bayarnun, Febrero 25 de 1880. — El Comisio­
nado, León Deñarrocha.— — El Alcalde,
Perez. 3—

CORRESPONDENCIA OFICIAI..

Jííniero «1 ̂ Libru. )nzM. Nitm«ro d O LiibrMs. Ouza».
pliegos. pliego».

Gobernador G e n e ra l... 425 38 lOé tracion M ilitar........... ..................
Secretario del Gobierno Comisarios ríe Guerra en

Ot nprul. . . . los D epartam entos.. , 2U 10 H
Diputación provincial.. 6 4 Gobernadores de plaza y
Consejo de Administra- fu e r te s ....................... i 1

c io i i ............................. 2 7 13 t í Oficiales de Administra-
Alcaldes y Delegados dei ciun Militar en asunto

Gobierno en los De- de servicio fuera de su
partamenfos ó pueblos W residencia firmando alO de la Isla en cuanto P dorso los pliegos por
ejerzan funciones ex- no deber usar sello es-

0 elusivamente delega- peciai............................ . . . . . .
HH das del mismo........... 922 77 13i Dirección del Hosjdtal
ü rínmuiirliintí» di» Pi't»sidin 51 3 5 M ilita r........................

Administradores de Co- ''Comandante d é la  pro-
n e o s ............................. 409 35 9 i vinc.ia........................... 88 4 144

SmIí — insííeetnr de. OVlé- Ordenación de pagos. . .
t í 143 35 16

_ — “ l o  
Cat»ir;me,s de Puerto 7i 1 •}

a •Tetna de líi>en t í Ayudantes de D istrito .. 44 A :u
pq Idem de E.stacion........... 502 125 5 Comisario......................... 18 4
0 Coronel Sub -  inspector Comandantes de los bu-
0 de la Guardia Civil. . 2S5 31 6 ques de guerra........... 4 24

Prim er Jefe de dicho ■ Intendencia general. . . . 101 195 12
Cuerpo......................... 127 10 • • • • Ordenador general de pa-

.Tefe* de téreio. e.orrma- gos.................................
ñía, escuadrón, linea Administración Central. 634 89 7
ó puesto....................... 2390 280 4 • Almacene» de Hacienda. 14 151 10

Jefe de Orden p ú b lico . . 23S 13 7 < Contador de Hacienda
Jefes y Delegados de las pública .................................... 43 2 2

Secciones en la Is la .. 2305 174 13 Tesorero de Hacienda
Prnteefore« de libprtna pública......................... 26 6 14Vh

C Presidente de la Au- Administradores locales
diencia .......................................... 43 26 11 »~i de Rentas v Aduanas. 981 218 134•< Fiscal de hi  misma ............... ■ « • • 0 Colectores de Rentas. . . 121 IS 6hH

0 Reverendo Obispo......... 103 S Ú Alcaldt's y Ayuntamieii-
H V icario.............................. tos solamente en sus
t: Capitulares Sede vacante relaciones con la Ha-pI"» Gohernudor Kclpsiástie.o cieiida pública para el

Presidente del Cabildo.. percibo de Contribu-
Curas párrocos................ 203 19 9 ciones, Renta» ó Lote

1—( Jueces d e l?  Instancia .. 2038 526 rías del Estado........... 633 64 4
< Promotores F isca les .__ 5S9 116 10 'Ingeniero Jefe de Obras
t í .Tiipces de. Puz 2S7 22 10 pública»........................ 35 3 340 Alcaldes en el ejercicio Ingenieros de Camino».. 2:.' 8

‘-'3
12

de funcioriGs judiciales 1246 107 14 0 Ayudantes auxiliares y
Capí tan General.............. H sobrestantes de Cami-
Jefe de E. M.................... 206 45 nos {en el caso de diri-
Auditor de G uerra.......... girse á lo» Ingenieros
Comandantes M ilitares.. 401 73 1 sus Jefe» inmediatos).. 15 5 12

t í Coronel de Ingen ieros.. 4 ______ 9 Ingeniero de Montes. . . , 6 54
t í  Js Idem de Artillería........... 23 2 5 0 Ayudantes cuando se di-w
p Sub inspector de Admi- p rijan al Ingeniero su
c nist.VBpion Afilifiir 6 14 Jefe inmediato.............

Siih-insnppfnr de Sanidad [^Ingeniero de Minas.........
Afilitar 23 7

Intervención de Adminis- T O T A L E S ..,, 16394 2588 104

A com pañan  a l p resen te es tad o  
— __

sello s inutilizados.

Ue 5 etma.

70

D e li> ptiaa. De 15 ctms.

'29

De 25 etma.

6209

Do 50 ptm i.

2S8

De i peseta.

31

T o T A L R S
I ' R 8 O •

354

CENTAVOS.

91

ikaldía Ulnaiclpal de la Villa de Ceame. — Secretarla.

El Ayunt uuiento, en sesión de este dia y en vir­
tud '!ü órdeii del Exorno. Sr. Gobernador Geni-ral de 
lu provim iii, segmi el artículo 65 del Decreto orgá­
nico de lí> lie Jimio de 1865, lia acedado | ublicar la 
vacante cb- la Escuela elemental de niños de esta Vi­
lla, dotada con el haber anual de 39ü pesos mas, 120 
para alquiler de oasn y aparte el material necesario 
para los niños pobres ; señalándose para admiiir las 
solicitudes documentadas de los que aspiren á dicho 
dectii'O desde la piei’cme fecha hasta el Sábado 13 
del entrante Marzo en que se dará cuenta á la Supe­
rioridad en los términos dispuestos.

Coamo, Febrero 21 de 1880. — El Secretario, 
Calixto Bonilla.—Y? B"—El Alcalde, Larrauri. 3-3

lUcaidla Huicipal áe Iftasc*. — Secrelula.

Habiendo sido conducido al Depósito municioil 
de este pin-blu, sin que á pesar del tiempo transcui ridi) 
80 haya presentado persona alguna á recogerlo, iiu 
caballo (le bit* señales BÍgiiieiiles, color zaino oscuro, 
crin y cola negras y regulaicB, de cuatro años do 
edad, paso mtinudeado largo, un lucero apagado en la 
frente, la pata izquierda de atrás del meniidillo abnjo 
blanca y en la derecha una mancha hlanca al pió d» 
la pezuña y algunas señales de matadura en el espi­
nazo, el Sr. Alcalde municipal ha dispuesto su anun­
cio en el PREiÓDico o f i c i a l  para o-nocimiento 
general y ú fin de que el que se cinsidere su dueño 
se presente á recogerlo con los documentos correspíin* 
dientes en el término mareado.

Añasco, Febrero 25 de 1880. — El Secrefarlo, 
Miguel Pina Brignoni. — V.° E! Ahtalde,
Romany. 3—2

ikaUla manicipal de la Cidra. — Secretarla,

VacHnte por reruncia del Profecor ([ue la regen­
teaba, la Escuela rural del barrio de “ Bayamon," de 
este término municipal, el Ayniitaiuiento con esta fe­
cha, acordó se anuncie ol dekiódico oficial  de la 
provincia por el términn de un mes á los efectos de su 
provisión en la forma reglamentaria, cuyo destino está 
dotado con 20 pesos mesuales por sueldo, casa y ma­
terial de caligrafía.

Lo que se hace notorio por medio del presente á 
fin de que los aspiruntes en dicho lérmiuo presenten 
sus Ridicitudes debidamente d ouineiiiadas en la Se- 
crctii'ía lie mi cargo.

(Jidra, Febrero 21 do 1880.— El Secretario, 
ÍVaHCtsco García y García. — El Alcalde,
Navarro. 3—3

Puerto-R ico, Diciembre 31 de 1879. — El Administrador general, Enrigue R . Carrixo.

Alcaldía Municipal de Barres.

N o  h a b i é n d o s e  p r e s e n t a d o  n i n g ú n  a s p i r a n t e  á  l a  
p l a z a  d e  S o b r e s t a n t e  d e  c a m i n o s  d o  e s t a  j u r i a d i c c i o c ,  
q u e  í u é  a n u n c i a c l a  e n  l a s  G a C k t a S n ú m e r o s  1 0 .  1 1  y  
1 2  d ü l  m e s  ] ) r ó x i m ü  p a s a d o ,  o l  A y u n t a m i e n t o ,  e n  « t -  
s i o u  c e l e b r a d a  ^1 1 5  d e l  a c r u u l ,  a c o r d ó  s e  a n u n c i e  
n u e v a m e n t e  d i c h a  p l a z a  p o r  e l  t é r m i n o  d e  q u i n c e  d i u s .

B a r r o s ,  F e h r c r o  1 9  d e  1 8 9 0 .  —  E l  A l c a l d e ,  José 
Sühino Arroyo. 3—2

Akaidia Municipal de ffag:nab«,

Don Frani-isco Biisó, Alcalde Municipal del pueblo 
de Naguabo.

Hago saber: que on el expediente de apremio 
que se signe contra Doña Carmen Sierra en cobro de 
pesos por coEtribuoionos que adeuda á lu Real H a­
cienda y á esta Aicaldí», se ha dispuesto por el Sr. 
Alcalde de este pueblo la eiiagenaclon en pública 
subasta de los bienes ralees, sitos en ol barrio de “ Rio 
blan-o, ” yes como sigue : cinco cuerdas de terreno 
de vega de la hacienda Sociedad, propiedad do la 
expresada Doña Carmen Sierra, colindantes por el 
Norte y Oeste con la pi'opiedad, por el Sur con Doña 
Ventura Ri-s y por (d Este cou Don Rafael Rocca. 
Los expresados terrenos han sido tasados á 30 pesos 
cuerda, dando un total de 150 j)eBos; señulándoso 
para su remate el dia 13 del entrante mes de Marzo á 
launa de su lardéenlas pueitasde esta Alcaldía; 
no admitiéndose proposiciones que no cubran en dine­
ro efectivo las dos lerct-ras parles de la tasación.

Lo que anuncio al público para la concurrencia 
de licitaeleres.

Nagimbo, 25 de Febrero de 1880. — El Alcalde, 
Francisco Basó. 3_j

AlealtKa H uldpal ác Herailiacrei.

No habiéndose presentado t-l dia señalado liciU- 
dores para la conslnicoinn de una alcantarilla de ma- 
teriul en el empalme de la carretera con el camino 
vecinal que dirige al puente de hierro do esta juris- 
diorion, por acuerdo del Ayontamiento en el dia de 
ayer, se señala una nueva subasta para ol 6 de Marzo 
próximo á las nueve de la mañana; estando el pre­
supuesto y pliego de coiidicioiies de manifiesto en I» 
Secretaría (íe este Avnntainiente.

Ayuntamiento de Madrid
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1̂ 0 que se haca público para la concurrencia úe 
licitaílores.

Honuiffuerss, de Febrero de 18S0.— líl Al­
calde, r . liarber. 2—1

Sogiin lo acordó ayer el Ayiintanúento, ae anun­
cia estar vacante la plaza de Médi<;o titular de esta 
juriedicción, dotada con el haber meiisniil do 50 posos, 
con la obligicioii <le residir el Faoiiltativ» eu la po­
blación ; adiiiitié i'loao i)or doce dial des le hoy las 
HolicitHdes acümipañad'is de sus títilog do aquellos 
que aspiren á esa [>Uzi.

Ilormigiioros, 2S de Febrero de 1880. — FU Al 
caldo, V. Darbfír. 3 —1

ilealdla Haokipal de l^leyuei. — Secretaria.

íío habiiíndose presentado solicitudes para pre­
tender la Escuela incompleta de niñas del barrio de 
“ Mosquitos,” T cuya vacante fue anunciada en el P E R IO D IC O  O F t c i A L , el Ayuntamiento acordó se pu­
blique QuevarnuEite y por el ténniao de uu mes, para 
que los que deseen desempeñarla presenten sus sulici- 
ttid<-s debidamente documentadas en esta Secretaría.

Lo que se hace púliiico en cumplimiento de lo 
acordado; adviniendo ¡pie dicha Escuela está dotada 
con 240 pesos, sin casa.

Vieques, 25 de Febrero de 18S0. — FU Secreta­
rio, íJdtwtrdo Zfa/vwott¿»í.— V? B*— B1 Alcalde, A. 
Aragón. 3 —1

llcaldía Saaiclxtal de Toa-alta. —Secretarla.

En virtud de lo dispuesto por el Ayuntamiento 
en sísion or linaria celebrarla con fecha 28 ríe t'el»rero 
ultime, se ha señalado el dia 13 del corriente para la 
adJudicHcioQ en pública subasta de las obras de la 
Carnicería, cuyo importe, según expediente y presu­
puesto aprobarlo por ol Flxcmo. Si. Gobsrnailor Gene­
ral, asciende á la cautidud de 450 pc.nos moneda 
corriente.

La subasta se celebrará con arreglo á la Ins­
trucción vigente de 27 de Marzo de 1809, • n la Sala 
de sesiones del Ayuntamiento á la una de la tarde 
del mencionado dia 13 ; hallándose rio maiiiHesto ee 
esta Secretaría para conocimiento del público, todos 
los documentos que han de regir en ia con'vata.

Las proposiciones se arreglarán exactaimmre ai 
modelo adjunto y so pre.^entarán en pliegrrs cerrados, 
que m arlmitirán una liora antes de ia seftiUda para 
el remate, acompañándose carta de pago que acredite 
haber consignado en Lepositaría el 5 6̂ 0 riel importo 
del presupuesto.

MODELO DE PROPO.ÍIC10NK8.

“ Don N . . . .  N —  ., de tal vecindarin, enterado 
del ¡iliego de eondiciones redactado para el remate en 
pública subasta de la obra Carnicería de este pueblo, 
ofrece llevarla á efecto con sujeción á dicho pliego
por la suma de........( prosemaiido la carta de pago
que acredita el ingreso en Dopositaría.

Y se publica eii oí periódico oficial para co­
nocimiento general.

Toa - alta, 1" de Marzo de 1880. — íll Secre 
tario, José M. OataM. — V.® B.° — Fll Alcalde, 
Echeandia. 3_i

ileaidla nunUlpal de l^jnntas. — Secretaria.

En la G aceta número 145 y con fecha 15 de 
Novif-tui»re úitimí», consta anunciado el caballo que 
dejaron en la eetaricia de Don Onofro Canales y que 
filé depositado en Don F̂ élix Torres Flspinosa, de las 
señales siguientes : color alazano oscuro, alzada 6¿[4, 
edad como de siete á ocho años, crin y cola regula­
res, paso tianqueailo, los cuatro cabos medios blancos, 
nn iuiiar blanco en los hijares y dos lunares del mis­
mo color cerca de las espaldas por ambas panes, 
cuyo animal ha sido tâ âdo en 3ü pesos moneda co­
rriente y por disposición del Sr. Alcalde se rematará 
en pública subasta á las dos de la tarde del Sábado 
13 de Marzo próximo ; pudiendo ol dueño presen­
tarse en dicho término con los documentos jiistificaii- 
V08 de propiedad y le será entregado, previo el pago 
de los costos de su cuido.

Lo qne se hace notorio por edictos y en el perió­
dico oriciAL á los efectos qn© son consiguientes.

A 'juntas, 28 de l^ebrero de 1880. — El Secre- 
tari'’, Rafael Rodrigues Zeno. — V.® B.° — El Alcal­
de, Aparicio. 3—l

iiraldta Hoalelpal de Santa Isabel. — Secretaría.

Hace tres dias han sido conducidos al Depósito 
municipal las bestias siguientes:

Una yegua colorada, manchas blancas en el es­
pinazo y una sobre la nariz, crin y cola regulares, la 
boca lajada y alzsda 6[4.

Una potran- a rúsia canela, crin y cola regulares 
j  alzada creciente.

Otra potranca colorada, crin y oola regulares y 
«Izada creciente, iailúmita.

Un caballo colorado, crin y  cola regulares y al­
zada creciente.

Un porro blanco encerado y alzada creciente, in­
dómito.

El Sr. Alcalde ha dispuesto sean depositados en 
el vecino Don Rafael M* Dencartes y se anunüie en 
1* Gaceta oficial para que su «lut-ño 6 dueños con­
curran a solicitarle en el término de dos meses con los 
documentos de propiedad, y no haciéndolo se proce­
derá á lo dispuesto por ol Superior Gobierno General.

Santa Isabel, IV de Marzo de 1880.— El Se­
cretario, Rafael i í ‘ FeccAmi. — V.® B.® — F̂ l Alcal­
de, Santana. 3—1

A C U ER D O S DE LOS A Y U N T A M IE N T O S.

S A N  G E R M A N .

Don Domingo Ramírez de Arellano, Secretario 
del Ilustre Ayuntamiento de San Germán.

Certifico : que durante el mes de Diciem­
bre último se trataron y acordaron por esta Cur-

poracion los particulares que ú continuación se 
expresan.

Dia -1. — E.xtraordinaria.

Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
Dada cuenta al Ilustre Ayuntamiento en 

unión de la Junta municipal de una comunica 
cion tiel Eterno. Sr. Gobernador General sobre 
c)ue dentro de tnrccMO dia se remitiera el pmyec 
tu (le jiresupuesto municipal para 1S3U-81, se 
proceilió á la lecrura del mismo liaciéiidolo par­
tida por partida y después de aigiirios debates 
que en nada moiliticaron su primitiva redacción 
por no alcanzar mayoría. que(ió aprobado el pro­
yecto de referencia.

E l mismo dia. —  Ordinaria.

Se dió lectura do un telógrama del Exemo. 
Sr. Ministro de Ultramar trascrito por el Excm». 
Sr. Gobernador General dantlo ia fausta noticia 
de régio enlace, acordando la Corporación se 
manifestase al Gobierno General de la provincia 
p,)r sí y á nombre de todo el vecindario los votos 
que buce por su ventura y la do la nación.

Fuó acu»Tdo se remita al Sr. Director de la 
G aceta  oficial  para au pub icacion el estado de 
ingresos y egresos ocurridoi en los fondos muni 
cipales en el trimestre de Julio, Agosto y Se­
tiembre últimos.

También «e acordó que de ia partida respec­
tiva fuese satisfecha la suma de .'>0 pesos por re- 
[utracion del Cementerio del poblado de Lajas.

Se acordó quetlar enterado y que se cumpla 
la comunicación del Exemo. Sr. Gobernador Ge 
neral en la cutí se hace presente que vistas las 
causas que motivaron el atraso de la contribución 
relativa al presupuesto de Cárceljs y el no ha­
ber cumpliíiü la orden Superior contenida en la 
Circular de 27 de Marzo último, se impongan 
100 pesetas de multa al Alcalde y 33 pesetas 33 
céntimos & cada Concejal de los que formaren el 
Ayuntamiento anterior.

La Corporación acordó quedar enterada de 
una comunicación del Administrador loca! de 
Rentas de Mayagüez en la que significa que no 
estando en sus atribuciones disptimer el otorga­
miento de la carta de pago como finiquito de la 
compra que este Ayuntamiento hizo al Estado 
de terrenos pertenecientes al ex-Convento de 
Porta-Celi, ha dado cuenta á la Administración 
Central para la determinación correspondiente.

En vista de un escrito de Doña María de la 
Paz Velez Barrero pidiendo se le deslinde de los 
demás vecinos el solar del palio de una casa que 
tiene en la calle de la Estrella para levantar una 
cerca, fué acuerdo se comunique ul Ahirife para 
el deslinde citado prévio pago de sus derechos.

Se acordó nombrar á Brauiio Padilla Urbano 
de este Municipio, en virtud de haberlo .-.olicita­
do y existir vacante.

El Ayuntamiento quedó enterado de unas 
comunicaciones del rtin u . Sr. Intendente y del 
Colector de Rentas del Distrito en las que se 
signdica que el último pasará en comisión á esta 
Ciudad para revisar los libros talonarios y demás 
documentos de recaudación del Tesoro por lo que 
respecta á los ailos de IS67-6S al actual inclu­
sives.

Se acordó informar á S. E. ser justas las 
causas en que se funda el Concejal de este A yun­
tamiento Don Joaquín Riopedre para pedir se le 
exima de dicho cargo.

Fué acuerdo desestimar la pretensión de va 
rios vecinos de diferentes barrios de esta ju r is ­
dicción pidiendo la reparación de un camino que 
tocando en el poblado de Lajas conduce á diver­
sos puntos por no estar determinada la repara­
ción de referencia dentro de las seis viaa en las 
cuales se está trabajando si bien se procederá á 
lo que se solicita en cuanto aquellas se dén por 
útiles y terminadas.

Se acordó pedir autorización á la Excraa. 
Diputación provincial para tomar de la partida 
de imprevistos la suma de 100 pesos con objeto 
de adquirir dos balanzas para la Carnicería de 
esta Ciudad y hacer varias reparaciones en el 
cercado del depósito para animales sueltos.

También fué acuerdo remitir al Exemo. Sr. 
Gobernador General la cuenta de caminos rela­
tiva al primer trimestre de Julio, Agosto y Se­
tiembre, tuda vez que examinada se encontró 
conforme con los comprobantes de su razón, no 
obstante que en el citado trimestre no se incluye 
mas que el últimn mes por ser en el que empe- 
ztron las operaciones.

D ia 11.

Se leyeron y aprobaron dos actas anteriores.
E l Sr. Concejal Don José Marcial Quiñones 

hizo presente como salvedad al particular de la 
sesión ordinaria anterior relativa ú la dimisión 
que del cargo también de Concejal pretende 
Don Joaquín Riopedre, que si bien no se opone 
tampoco le consta la enfermedad que padezca 
dicho Sr.

En vista de una instancia presentada por el 
abastecedor Don Elias de Campos haciendo p re­
sente las ventajas que en beneficio del proyecto 
del nuevo Cementerio resultarían teniendo lugar 
las subastas de carnes por meses y no por sema­
nas como vuelve á verificarse, toda vez que [íor 
el primer sistema él solo allegó recursos en dos 
meses por valor de 4S0 pesos, el Sr. Presidente 
manifestó que efectivamente creía cierto lo exi

puesto por el Sr. Campos, acordando la Corpora­
ción autorizar al referido Sr. Prssidente que bajo 
las bases que está establecida por semana haga 
la subasta por el tiempo que crea mas conve­
niente, en vista de las repetidas pruebas que ha 
dado de su interés en bien del público.

Se acordó en virtud de una comunicación 
del Exemo. Sr. Gobernador Geneial relativa á la 
rep.iraciun de la carretera núrnen) 3, se nombre 
per cada Avuntamieiito de las comprendidas en 
la citada com inicacion un comisionado de su se­
no y puestos entre si de acuenlo pasen á 1.a Ca­
pital con el fin de tratar con el Exemo. Sr. Go­
bernador la forma en que se puedan hacer las re- 
p'.<raciones de la carretera, debiendo resolver con 
la Junta municipal el crédito necesario para los 
gastos que se asignen con relación al viaje de 
referencia.

Se concedieron quince días de licencia al 
Caballero Síndico Don Pedro l\Iaría Rossy y al 
Concejal Don Pedro María Acosta en virtud de 
haberla solicirado para atender á quehaceres 
propios de carácter urgente.

Fué desestimada una preposición hecha por 
Don Aíanuel García ofreciendo 35 pesos por la 
subasta de la Gallera del poblailo del Rosario, 
toda vt;z que el Upo de la misma asciende á 50, 
disponiendo al propio tiempo se publique un 
nuevo remate para el dia 20 del actual.

Se acordó en vista de la no concurrencia á 
las sesiones de algmms Síes. Concejales sin moti 
vo justificado, imponer la pena que la Ley marca 
á aquellos que en lo sucesivo dejen de asistir.

Dia 20.

Se leyó y aprobó el acta anterior.
Enterado el Ayuntamiento de un oficio del 

Sr. Alciilde-Pjvsidente del de Mayagüez signifi­
cando haber recibido una comunicación del 
Exemo. Sr. Gobernador General, en la cual S. E. 
viene excitando el celo «le todos los pueblos por 
que atraviesa la carretera número 3 á fin de que 
estos atiendan á su re|mracion, fué acuerdo que 
se conteste particip.ndo ai referido Alcalde ha­
berse recibido igual e.xcitacion y que eii conse­
cuencia se había determinado que poniéndose de 
acuerdo todos los Municipios interesados en la 
cuestión, nombrasen un comisionado del seno de 
las respectivas Corporaciones y pasando á la Ca 
pital tratasen con S. E. la manera y forma de 
llevar á cabo los deesos de la Superioridad sobre 
el particular, pero que siendo de aceptar la pro­
posición que se hace, se determinó en sesión de 
este dia nombrar otra Comisión para que se tras • 
Ude á aquella Ciudad cuando se juzgue conve­
niente á ponerse allí de concierto con los comi­
sionados de los deiniis pueblos.

Se acordó pasase á la Comisión respectiva 
para que informase lo conveniente acerca de un 
edicto dtíl Municipio de Sabana-grande sobre un 
plan de caminos eu combinación con otros de d i­
versos términos municipales.

En vista de petición hecha por Don José 
Ramón QuiñonHs en solicitud de que se ¡e con­
ceda el expendio de los efectOvS timbrados, para 
lo cual ofrece una fianza en bient-s raíces de 3000 
pesos, fué acuerdo eu virtud de ia próxima ins­
talación de ia Ley hipotecaria que ocasionará 
mayor consumo de especies se exijan á los que 
aspiren al referido cargo la fianza de 5000 pesos 
en bienes raicé», pudiendo tener hasta 3000 de 
existencia y que se fijen edictos a! efecto hasta 
30 de Enero próximo.

Se acordó admitir la proposición del recau­
dador de contribuciones de este término munici­
pal referente á depositar 300 pesos como garan­
tía para el expendio de céduLg de vecindad, rin­
diendo cuenta todos los Sábados é ingresamfo en 
caja el producto de las expendidas hasta su re­
misión á la Colecturía del Distrito.

Presentada la copia de una es -ritura hipo­
tecaria ofrecida por Don H cm inn  López para 
tomar á su cargo la recaudación d(! contribucio­
nes, fué acuerdo se le haga entrega de la misma 
tan luego termine la liquidación que se practica 
de años anteriores hasta el delS7S.-7t> inclusive 
y que unido ul expediente respectivo su archive 
el testimonio de la citada escritura.

En vista del escrito presentado por Don 
Nicolás Agrait y Font solicitando un solar para 
edificar utmciisa en la calle de Manzanares, se 
acordó que una vez el solar que se pide es conti­
nuación del patio de la de Doña Petrona Ramí­
rez y se encuentra levantada en A  mismo una 
pequeña casa, so e.xijan á la referida Sra., así que 
al dueño de la última propiedad tb  referencia, 
(luoumentos que sobre concesión ó adquisición de 
solares tengan en cualquier concepto, á fin de 
que el Alarife haga el deslinde y demarcación 
que corresponda.

Se acordó conceder licencia que solicita 
Don Antonio Tirado [>ura establecer un ventorri­
llo en el barrio de Hoconuco-bajo.

La Corporación quedó enterada de la Real 
órden sobre que supuesto ha pasado el período 
electoral, correspomle á los AyunUmientos cono­
cer en primer término de las iiujupacidudes ó 
excusas de los Alcalde.'*, Teniontes, Síndicos y 
Concejuies en renuiiola de sus cargos.

• Dia 25.

No tuvo lugar por ser dia festivo.

Dia 87.

No se verificó por falta de número de Sre». 
concurrentes para tomar acuerdo.

Dia 28. — Extraordinaria.

El Sr. Presidente la declaró abierta y leída 
por el Secretario una comunicación del Exorno. 
Sr. Gobernador General relativa á la construc­
ción de la carretera número 3 y observados los 
deseos de bienestar y Tosperidad que S. E . ma- 
nifesta en provecho de la provincia, se acordó 
hacer presente á la citada Superioridad que con 
sentimiento profundo se veía obligado este Mu­
nicipio ú hacer constar que dada la desmembra­
ción que habia experimentado este término y la 
escasez en que se encuentran los vecinos de su 
actual territorio municipal, no era fácil llenar 
por completo las lauilables aspiraciones del 
Exemo. Sr. Gobernador General sobre el par­
ticular, que lo mas á que puede obligarse e4 
á dejar en situación todo lo mas viable posi­
ble la parte de carretera enclavada en ia ju- 
rii ¡;o'-i >n; que en cuanto al trozo de carrete- 
r.-; ¡'I comprende á Hormigueros este Munici­
pio etj vista de ofrecimiento hecho al Exemo. 
Sr. Gobernador General, á pesar de que on dicha 
obra se invertirán un 1700 pesos que serán sa ­
tisfechos casi en totalidad por el mismo, pues que 
solo Mayagüez y Sabana-grande concurrieren en 
algo al efeote, no tiabiéndolo hecho los vecinos 
de Hormigueros que debían ser los primeros en 
este caso, se está reparando sin levantar mano 
por el comisionado ler. Teniente de Alcalde 
Don Felipe Ramírez Quiñones ; debiendo hacer 
constar que el propietario y hacendado Je la 
repetida jurisdicción de Hormigueros Exemo. Sr. 
Don Juan Antonio Annoni ha practicado re p a -’ 
raciones en la parte que media entre el puente 
Isa b e l I I  y ia quebrada M a g a s , quedando por 
tanto viable este trozo y el comprendido entre el 

F e s a d a  y  el Isa b e l I I ,  llevado ácabo por 
el mencionado Sr. Ramirez Quiñones, todo lo que 
uidu por el Caballero Síndico Don Rodolfo D ávi-' 
la manifestó que por lo avanzado de la hora y no- 
estando en un todo conforme con el acuerdo se 
reserva esplanar su opinión en otra sesión.

Presente la Jun ta municipal para tratar en 
unión con ella de lo anteriormente re'atado, se 
dió cuenta también por U Presidencia del escaso 
personal de Guardias de Orden público que exis­
te eu esta Ciudad y la necesidad de aumentar su 
número, acordando ambas Corporaciones supli­
car al Exemo. Sr. Gobernador General el aumen­
to de cinco Guardias mas de segunda clase, cuyo 
gasto pudiera incluirse en el presupuesto adicio­
nal del actual año económico.

Y correspondiendo el anterior extracto á los 
particulares de su razón, con objeto de remitirlo 
ul Exemo. Sr. Gobernador General en cumplí 
miento de lo dispuesto, libro la presente eri‘

San Germán á tres de Febrero de mil och()- 
cientos ochenta. —  El Secretario, D om ingo  J?a- 
7niree de A re lla n o . — V? B9 — El Alcaide, I a i- 
genio Comas.

A G U A D I L L A .

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ilustre Ayuntamiento de esta leal Villa en todo 
el mes de Diciembre último, que se forma en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 105 
de la Ley municipal vigente.

Dia 19

Quedó el Ayuntamiento enterado del telé- 
grama relativo al enlace de S. M. el Rey 
{ Q. 1). Q .) con S. A. R. la Archiduquesa Doña 
María Cristina.

Se dió conocimiento del acuerdo de la Co­
misión y asociados de la Exema. Diputación 
provincial, relativo á tomar de los ingresos ge­
nerales 2000 posos para atender á la obra de la 
nueva Cárcel, á reintegrar la partida censignada 
en el presupuesto del próximo año.

Quedó el Municipio impuesto de la autori­
zación acordada por la Exorna. Diputación, para 
tomar de la partida de imprevistos la cantidad 
propuesta á socorrer las desgracias ocurridas en 
las provincias de Almería, Murcia y Alicante.

Dia 8.

Se presentó la cuenta de lo recaudado y  pa­
gado por el presupuesto municipal en todo el 
raes de Noviembre último,

Vióse también la cuenta mensual pertene­
ciente al ramo de prestaciones y caminos, co ­
rrespondiente al citada Noviembre.

Se acordó anunciar vacante la Escuela in­
completa de niñas, por fallecimiento do la Sra. 
que la regenteaba.

Dia 15.

Se impuso el Municipio de la Real órden 
por la que S. M. se ha dignado resolver son de 
la competencia de los Ayuntamientos conocer 
en primer término de las incapacidades ó excu­
sas de los Alcaldes, Tenientes, Síndicos y Con­
cejales.

I Se dió conocimiento de la Circular relativa 
! á los edificios C asas de R e y  que por Real órden 
I se dii^pone sean cedidas por la Hacienda á los 

Ayuntamientos en cuya jurisdicción están en­
clavados.

Ayuntamiento de Madrid



4 GACETA DE PUERTO-liiCO.

El Ayuntamiento quedó impuesto del tele­
grama del Excrao. Sr. Ministro de Ultramar, re­
lativo íl que las sumas que traten de destinarse 
en r(‘gocijo8 públicos con motivo del casamiento 
de S. M., se inviertan en actos de l)eneficeneia.

Se acordó el abono de la cantidad inve.-tida 
en reparaciones del Cementerio.

Se presentó el extracto de los acuerdos to ­
mados en el mes de Noviembre último.

Se nombró una Comisión que recibiese la 
obra del Matadero.

Se dispuso la adquisición do nuevas pesas y 
balanzas para la Carnicería.

Se dispuso lo adquisición de fluido vacuno.

Dia 22.

Quedó enterado el Ayuntamiento de haber­
se aprobado con fecha d^I 2ü por la Intendencia 
general, las altas ocurridas en !a contribución 
industrial y de comercio durante el primer cua­
trimestre del corriente año.

Se dió conocimiento de la aprobación re­
caída por la Excma. Diputación al presupues­
to extraordinario, formado con el producto de la 
venta de un solar del Municipio y el de las obras 
de reparación de la Cainiicería.

Se nombró el Concejal que ha de desempe­
ñar el cargo de Inspector de caminos en el co­
rriente mes de Enero.

Día 29.
Se aprobaron las bajas ocurridas por pres­

taciones para caminos en el trimestre quo vence 
en el citado Diciembre.

Vista la relación de bajas ocurridas en la 
contribución industrial y de comei’cio durante 
el primer cuatrimestre del corriente año aproba­
do por la Intendencia general, se accnió {.fedir á 
la Excma. Diputación la aprobación á la baja 
consiguiente por céntimos adicionales.

E l Ayuntamiento se incautó de un panteón 
en el Cementerio que hacía muchos anos se te­
nía en completo abandono, sin que persona al­
guna se cuidase de su conservación.

Se dió conocimiento de la buena marcha de 
los trabajos délos caminos vecinales d é la  ju- 
risdiccioQ.

Se enteró el Municipio por la Circular del 
Superior Gobierno del dia 24, de como quedaba 
formado el nuevo Ministerio.

Aguadillü, Enero 2S de 18S0. — El Secre­
tario, M a n u e l G onxaleg. — V? B? — El Alcaide, 
H a m o n  de E c h a v a rr ía .

Don Manuel González y García, Secretario del
Ilustre Ayuntamiento de AguadiÜn.

Certifico : que en sesión ordinaria tenida en 
20 del corriente, se acordó entre otros el parti­
cular siguiente :

“Se dió cuenta con el oxtiacto de los acuer­
dos tomados por este Municipio durante todo el 
mes de Diciembre último y habiéndolo encon­
trado conforme la Corporación, acordó aprobarlo 
y que se «leve al Excmu. Sr. Gobernador Gene­
ral con copia de este particular.”

Y  para elevar al Excino. Sr. Gobernador 
General, libro la presente tm

Aguadilla á veinte y siete de Er.ero de mil 
ochocientos ochenta.'— El Secretario. M a n u e l  
G onsalee. —  V? B? — El Alcalde, R a m ó n  de 
E c h a v a rr ía .

S A B A N A  D E  I. P A L  U  A R .

Don Manuel Loysele González, Secretwrio del
Ayuntamiento de Sabana del Palmar.

Certifica: que on todo «1 mes acCual ha ce­
lebrado y acordado la Coipoiiicion );ís actas y 
paniculares siguientes,

Dia 7.

Filé aprobado por el Ayuntamiento el ex­
tracto fornnido por el Secretario d<‘ los acuerdos 
tomados por el raism d ;raiitü e! mus de N o­
viembre próximo pasado.

Acuerdo sobre ingresos y egresos ociirridos 
durante «1 mes de Noviembre último.

Acuerdo disponiendo sean remitida.s ú la 
Excma. Diputación provincial la cuenta general, 
liquiilacion, estados trimestrales, con todos sus 
dücumentot justilicativus correspondientes al 
año económico de IS7S á 79, toda vez que se 
hallan aprobadas por el Municipio y no se ha 
presentado protesta ni reclamación alguna y ha­
berse vencido el plazo de quince dias porque fué 
expuesta al público.

Acuerdo separando del cargo de Celador del 
Cementerio á Rafael Nieves, por faltus en el 
cumplimiento de su deber, y nombrando en sn 
lugar Á Juan Inocencio Rivera.

Acuerdo quedando enterada de la Circular 
do la Intendencia general fecha 29 de Noviembre 
último, referente á que los agricultores é indus­
triales de tabaco de esta localidad faciliten mués 
iras de dicho artículo, con eí fiu de reuiitirlas 
ron una mucioti al Gobierno de S. M., por si 
ju7ga oportuno disponer se aumente el consumo 
en lai fábricas nacionales de la Península.

Acuerdo nombrando Sobrestante para diri­
gir loa trabajos de los caminos vecinales de la 
jurisdicción á Don Jo?é EucarnacioH Vázquez.

Acuerdo declarando incompatible para ojer- 
err el car^u de 2V Teniente de Alcalde ú Don

Juan Bautista Carmona, por liallarae desempe­
ñando el de primer suplente de Juez municipal.

Acuerdo disponiendo se dé principio á los 
trabajos de los caminos el dia 8 de Enero juóxi- 
rno, y que «1 número de los trabajadores que se 
han de emplear en los mismos sea e! de 30 dia­
rios, teniendo en cuenta que solo dos terceras 
partes trabajarán personalmente y el resto con­
tribuirá con metálico.

Acuerdo disponiendo que en lo sucesivo se 
celebien las sesiones ordinarias los Juéves á las 
doce de su mañana en vez de los Domingos que 
era el designado para este acto.

Dia l i.

No se celebró sesión por no haber concurri­
do suficiente número de Concejales, á causa de 
la lluvia y creciente de los ries.

D ia is .

Acuerdo nombrando Síndico accitlental á 
Don Pablo J . Rivera, por ausencia del propieta­
rio Don Cándido Garcia.Acuerdo aprobando el reparto de ron for­mado por periros n inorados al efecto corrt-spíJti- diente al actual ejercicio, ascendente á U  suma de 00 pesos.

Acuerdo aprobando la cuenta de prestacio­
nes rendida por el Depositario, corresporidieule 
al m‘ S de Noviembre próximo pasudo.

AcU‘“rdo quedando enterada la Cor|ioracion 
del telegrama di-1 Gobierno General faclia 0 del 
actual, relativo á (pie en vista de las circunstan­
cias por que atraviesa ei país, SS. xMM. lian te­
nido á bien disponer no se celebren fiesiiis reiilcs 
con motivo de su caBarniento, y que se inviertan 
en u(it<»s de beneficencia las sumas que .se trate 
de destinar á aquei objeto.

Acuerdo quedando enterada la Corporación 
de los íelégramas del Ministerio de Ultramar in­
sertos en la G acetjl extuaoiidinaria de lü  ihd 
actual, por la cual se dan las gracias en nombre 
de S M. el Rey á las Autoridades, Corporacio­
nes y leales habitantes de ia Isla, por Ia.s felici 
taciones que ha recibido con motivo ele su casa­
miento, y sob''e nombramiento -Rd Excmu. iSr. 
Don José Elüuayen, para Ministro de Ultramar.

Acuerdo quedando enterada de la Circular 
ded Gobierno General fecha 12 del ac tú a le  in­
serta en laGAC’KTA OFiciAb número 149, referen­
te á que las C asas de R e y  que eran propiedad 
del Estado sean cedidas á los Ayuntamientos por 
haberlo así dispuesto S. M. el Rey.

Acuerdo sediíjitando autoii/acion de la 
Excma. Diputación provincial, para admitir (ui 
berieíiriü de las obras públicas las deudas parti­
culares quo cedai: los vecinos parca tal u‘>jetü.

Dia 2ó.

estado y haciendo las reformas necesarias, cuya 
Operación .será hecha por los vecinos del indica­
do barrio.

Ei presento extracto corresponde bien v 
fielmente con los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento en el mes actual; y para elevar á 
manos del 3i.xcmo. Sr. Gobernador General en 
curapliriiiento de lo dispuesto en el artículo 105 
de la vigente Ley municipal, libro la presente 
visada por el Sr. Alcalde en

Sabana del Palmar áO l de Diciembre de 
1S79. — El Secretario, Manuel Loysele. —V? B? 
— El Alcalde, Villar.

Don Manuel Loysele González, Secretario del
Ayuntamiento de Sabana del Palmar.

Certifica : que en sesión ordinaria celebnida 
en el dia de ayer por la Corporación, se trató y 
acordó in tre  otros el siguiente particular :

Acto seguido dióse cuenta con ei extracto 
formado por el Secretario de los acuerdos toma­
dos por el Ayuntamiento durante «! mes d.* Di- 
rdembre próximo pasado. La Corporación ente 
rada despu'-s de confiontado con su original, 
acordó unánimemente a[»robarlo y se dé cumpli- 

! mieuti* á lo que marca el artículo 105 de ia vi­
gente Ley municipal, elevándose cópia tlel pre- 
SHiite atestado á manos del Exemo. Sr. Goberna­
dor General. ”

Concuerda bien y fielmente con el original 
de su contenido al que me remito; y en cumpli­
miento á.io dispuesto libro la presente visada 
por el Sr. Alcalde en

.Sabana del Palmar á dos de Enero de mil 
(’eh Ti.uitos ochenta, — Et Secretario, Manuel 
Lmjseh. —  V? B9— El Alealdo, VlUar.

M A N A T I .

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento en todo el mes de Diciembre.

Dia 3.

Acuerdo nombrando Síndico accid,(?níal .4 
Don Pablo J . Rivera, ]>or au'íericia del propieta­
rio Don Cándido García.

Acuerdo quedando enterada <le la (■{UJiUiiica- 
cion del Gubu-rno (General fecha 1 2 de los corrien­
tes, referente á haber sido aprobada per S. E. 
la cuenta U'inie&'tral de presraciínies y' í'aminos 
conespondieiite á ios meses de Julio, Agosto y 
Setiembre del (irescnte ejercicio.

Acuerdo que iíiniJo enterada de la comuni­
cación del Gobierno General fecha 12 del actual, 
iclrtiivu á la queja producida por ia Jun ta de 
Cárceles del Depaitamento, sobre morosidad de 
e.ste pueblo en contribuir con lo asignado en 
presupuesto para gastos de Cárceles dei Di.strito 
y que para satiaíiícer lo que se adeude á la mis- 
mu fíe forme el presupuesto extraurdimino, toda 
vez (pae no puede ser p.igudo con los recursos 
consignados en el actual lo de años anteriores. 
Acordando el Ayuntamiento en vista de los an­
tecedentes que obran en la Alcaldía, se ponga 
en conocimiento de S. E. que la expresada Jun ­
ta ha debido padecer alguiui equivocación, pues­
to que se hadan satisfetáios tonos Jos plazos de 
años aiiteiiores, así como ei primer semestre del 
actuid, por lo que cree innecesario la formación 
del presupuesto extraordinario, (dt-váiidose c(>pia 
al Excnio. Sr. Gobernador General de! particu­
lar, á fin de que resuelva lo que sea de su Su­
perior agrado,

Acuerdo quedando enterada de la oomimi 
cacion de la Vice -  presidencia de ia Excma. Di 
putaciou provincial fecha J5, en que se partici­
pa a este Ayuntamiento liiiberie ¡ijirobadu por 
la Comisión provincial y asociados la auturb.a 
cion que se solicitó en 23 de Noviembre jnó.xi 
mo pasado, para tomar de Ja partida <!ii impre­
vistos del presupuesto en ejercicio la iiima de 
80Ü [lesetas que se destinaron al socorro de la.s 
desgracias ocurridas eu las provincias españolas 
de Levante.

Acuerdo quedando enterada de la cópia cer­
tificada del acta de entrega de la Casa de R e y  
por el Ji.oz municipal ai Alcalde -  Presidente 
del Ayuntamiento, disponiendo este se pida ia 
autorización á S. E. [>ara proífeder al derribo de 
dicho ediíic.io por hallarse eu estado ruinoso y 
concedida, que sra se destinen las mauleras útiles 
para recomponer la Iglesia del pueblo.

Dia 2-5. — Extraordinaria.

Acuerdo disponiendo el Ayuntamiento y 
asociado.s se componga el camino de este pueblo 
al de Aguas - buenas en ei trayecto comprendi­
do en ei barrio de Naranjo, por hallarse en mal

Aprobando el acta anterior.
Acuerdo á raocion del Sr. Presidente para 

reparar los rewolvers, cinturones y demás del 
Cuerpo de Orden público, se declara nulo y de 
ningún valor Jo ya anteriormente acordado y 
que se pague de la partida de imprevistos.

Acuerdo á mocion del Sr. Pre.sidente de creer 
innece-sario el tenerse que ocurrir a la Excma. 
Diputación provincial para 1.a aprobación de lo» 
250 pesos para ayudar á socorrer á los de-gni 
<‘.iadüs de Múrcia, Almería y Alicante, toda vez 
que .se cuenta con la partida de imprevistos de 
(pie disponer, declarando nulo v de ningún valor
10 ya anteriormente acordado, pagándo.se de d¡- 
i'iia partida la referida cantidad qne será remiti­
da á la Excma. Dipuíaciuii provincial y con su 
recibo le servirá de data al Depositario.

Acuerdo á mocion deiSr. Presidente deque 
existiendo la partida de imprevistos de ia que 
puede «d Ayuntamiento por sí y ante sí dispo 
ner, cree innecesario el tenerse que ocurrir so- 
lic.itáiidüse la ¡Superior aprobación para pagar 
los 220 pesos 80 centavos de las reparaciones de
11 casa Gafnicería, dechtramlo nulo el ac.uerdo de 
21 del [)í!S¿ido y que se verifique de la partida 
de imfirevistos, anuiiciáiidose la subasta para el 
diu J7 del corriente.

Acuerdo enterado del nombramiento de Al­
calde de barrio de !a Florida adentro á Don To­
más Negrou en reemidazo de Don José Rodrí­
guez González.

Acuerdo en vista de la comunicación del 
Exemo. Sr. Gobernador (L-iierai de 20 del pasa­
do. aprolrándose el trimestre de las cuentas de 
prestaciones y obras municipales de lo.s meses 
de Julio, Agosto y Serimubre, por enterada.

Acuerdo en vista de 'os gastos ocurridos 
por consecuenc ia del dcpó^ito <iel actaconnie- 
morativa en el altar de la Capilla de la nueva 
Necrópolis, ascendente á 9 pesos S4 centavos, 
que se pague de Ja partida <le imprevistos.

Acuerdo á mocion del S>’. J^residciite de 
proposición que hace Don Heriberto .Soler, si se 
le e'itregiui les 200 pe.njs Cimsignados en [>resu- 
piKí.sto por indemiiízaciüu dei terreno que se le 
tiene tomado para el ensanche d.d Cem<mrerio, 
acept.indose siempre y cuando dé gratis adi*iná.s 
ilel camino que c.e necesita para la entrada al 
lugar d^'Stiiiudo ú los protestitntes, la zahurna 
que el pueblo uece.site del cerro que e.stá iimje- 
diato y ú urdla.s ile! camino, comisionándose al 
8iiidic;> administrativo para recibir Ja escritura 
bajo las condiciones acordadas.

Acuerdo halláudose conforme los extracto.» 
de los acuerdos de¡ Ayuntamiento y Jun ta mu­
nicipal, que se eleven ai Superior Gobierno [lara 
su aprobación y publirucion.

Acuerdo á mocion dol Sr. Presidente que 
*e paguen las atenciones dei pasado mes por ei 
órden de presupuesto.

Acuerdo por (jonsecuencia del telégrama 
comunioaiiduse la fausta nueva dcl enlace de 

M. el Rey ( q. D. (í ) con 8. M. I. la Arciii- 
duqnesa María Cristina, Jos gastos que se origi­
naron en aquel acto en su celebridad, ascenden­
te á I I pesos, sean satEfechos de la partida de 
iriiprevisto.s.

Acuerdo en vista de comunicaciones Supe­
riores dis^ioniéiidose el pago de pasaje de la 
Profesora Doña Igimcia Martin Pascual, que 
no teniendo partida consignada en presupuesto

para esta atención, se paguen los 93 pesos que 
se reclaman de la de imprevistos, reintegrándose 
estos fondos con el U) 0(0 que se le está rete­
niendo de su sueldo.

Dia 32.

Acuerdo aprobándose el acta anterior.
Acuerdo por enterada en vista de lo resuel­

to por el E.xcmo. Sr. Gobernador General decla­
rando sin lugar á lo solicitado por esta Corpora­
ción reclamando al Ayuntamiento de Lares los 
socorros de asistencia al vecino Joaquín Velea.

Acuerdo en vista del acta extendida por el 
Ingeniero inspector Don Tubo Larrínaga, asisti­
do del Sr. Presidente Don Bonocio Casellas, Ca­
ballero Síndico administrativo Don Feliciano 
Pares y Don Pedro Bisbal, eu representaciori 
del rcmalista, para la recepción provisional de 
las obras de la nueva Necrópolis, por enterada 
ugregátidose ul expediente de su razón y pasando 
á la Comisión de Hacienda y Contabilidad para 
su informe.

Acuerdo por enterada en vista de la comu­
nicación del Exorno. 8r. Vice -  presidente de la 
Excma. Diputación provincial, comunicándose á 
este Ayuntamiento el nombramiento dei Inspec­
tor que fué solicitado para las obras dei Cemen­
terio.

Acuerdo á escrito presentado por Hilario 
Venogas stdicitamln la plaza de Sepulturero y  
Conserge de esta Necrópolis por las ventajas quo 
el peticionario ofrece, concediéndole la plaza 
que solicita de 8epiilturero y para cuando so 
cree la de Conserge se le tendrá presente para 
si fuesen admisibles sus proposiciones.

Acuerdo eligiendo una Comisión do su seno 
compuesta de lo» Sres. Caballero Sindico Don 
Feliciano Pares, los Sres. Tenientes de Alcalde 
Don Angel Villamd y Don Antonio Morey y  
Concejal Don Gregorio Kiiinlaii para la redao 
cioti del Regamento que hada regir para el ór­
den de po ida  de la nueva Necrópolis.

Acuerdo en vísta de la G ackt.\ extraordi- 
XARíA, fecha 10 del corriente, constante de los 
dos teJégiíunas Superiores dando las gracias á las 
Ourporuciones é Institutos y leales habitantes 
con motivo (I3 las felicitaciones por el régio en­
lace, y el dcl nombramiento d d  Exemo. 8r. Mi­
nistro (lo Ultramar Don José Klduayen y su to ­
ma de posesión, quedando satisfactoriamente en­
terada.

Acuerdo eti vista de bi Real órden ctrnuni- 
cada al Exemo. 8r. Gobernador General de la 
provincia como resultado de la carta oficia! nú­
mero S15 de ü de Setiembre último, en consulta 
de si correspomliu á su Autoridad admitir ó de 
sechar las renuncias de Concejales, fundánduM 
eu las causas que señala el aitículo 43 de la Ley, 
por enterada.

Acuerdo hallando conformes las cuentas de 
caminos y obras municipales del mes anterior, 
suscribir las certificaciones y que con cópi . del 
presente pason al Depo.sitario.

Acuerdo por enterada en vista de lo mani- 
ftíf'tado por el luapoctor de las obras de repara­
ciones (le bachea, qu« continuaban en el mejor 
estado de adelanto.

Acuerdo por enterada en vista de lo mani­
festado por el Inspector de las obras accesorias 
del Cementerio de que continuaban en estado 
de íidedaiito.

Acuerdo á mocinii del Sr, Presidente de ha­
ber satihíecho los 7,441 pesos 91 centavos al re­
matista de las obras del Cementerio por que se 
le había comisionado, resultándole un anticipo 
en calidad de reintegro de 3,453 pesos 90 cen* 
tavü.B del corriente año «I pasado en liquidación 
y como las deudas de este último han de resul­
tar en au mayor parte fallidas, no vó el me<lio po­
sible del reintegro; quo por ios Comisionados de 
«[U'eiirio se dc[)ureu los expedientes y con sus 
resultas se acordará lo que corresponda.

Dia J7.

Aprobándose el acta anterior.
Acuerdo lí escrito presentado por Don B e ­

nito Morey solicitando la plaza de Maestro de ia 
Escuela incompleta del barrio de Tierras nuevas, 
lio habiéndose presentado otro a.«pirante, acce­
den á 8I1S dc^seus y qne se eleve cópia al iupe- 
rior Gobierno para si a.̂ í fuere de su Superior 
agrado.

Acuerdo á mocion del Sr. Presidente dsiido 
cuenta de haber tenido lugar el remate de las 
tablillas y numeración que han de ser colocadas 
en la población á favor de Sandalio Navarro, 
qne ofreció mas ventaja, comprometiéiiduse por 
la cantidad de 49 pesos 50 centavos, que veri­
ficado que fuese por el remafista, con cópia del 
presente, le sirva de data al Depositario de la 
partida de imprevistos.

Acuenlo á mocion de) Sr. Presidente de no 
haberse prosentado reclamación alguna durante 
los quince dias que han estado fijadas ul público 
lus cuentas inuuicipalts del año de 1878 a 79, 
que se reruitau con los documentos que la cons­
tituyen á ia aprobación de la Excma. D iputa­
ción provincial.

Acuerdo concediéndole al fiador del rema­
tista dei alumbrado público Don José Caldas 
continúe suministrándolo por su cuenta, toda vez 
qutí pur las razone» que á ello dá lugar no im­
plica mas qüeel cambio de nombre.

Acuerdo á mocion delSr. Presidente ponien-
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(íACE'rA DE FUEÍITO-RICO.

fio en conof-iinitíiito íI*
iii'.io lu g a r  el rem at.e tía Ims iv-’[):n‘ac¡í)!ie.s d» la 
cana (JaiaiicP iía p a r  D on ,Iuh;Í R í ; cm‘íi, C'>nfürm>^ 
(ioii el preáni>iia«co a'inan.l.iar.H ;i Si'O ri.i:4as '.'0  
c en tav o s , ( ¡n e se a  sar/usleolia lÜ idu  lianfi-iad  de !a 
p a r tid a  de  impravdsro-:!, te n a in a d a s  q u e  fuesiin di­
ch as  obraB.

Acuerdo á 'iiorian del Sí'. Presidente njlativn
á la calle denoniiiuiila Salsipuedes y niia casa que público.

' lio M'S'liavilia y T'*on Jo>é I. Colon en concurro 
Holifitando la Kscnula elcinoutaí incomj.íli'ta de 
Florida adentro, propouiéihlolo.^ ai Di)bienio pa 
ru la- clec.dtui del que fmíM* de su vSupei'ior agrado. ' 

/Vcu-rdo dv'SÍiJiiiidose el trimestre de los foti • 
dos inuiiie.innles p ira ü i entrega al Deposiraí'io, 
por in  haberse presentada reclamación alguna 
en jos quince dias que había estiuio fijado al

exi.ste en medio lie e'la rpieimpide su salida, qnn 
quitada j  colocada en otr.i donde existan solares, 
quedará en debida forma y variase su nombre 
por el de Gerona, dt. coníoruiidad con el Sr. 
Presidente comisioiiándijle ¡lara que lo v.o'iiique, 
y los gastos que se o.'.asiünen sean satisleelios de 
la partida ile imprevistos.
, Acuerdo aprobándose la renuncia del Con­

cejal Don Domingi) Pérez Gon/.aiez.
* Acuerdo habiecdo rnanifesta lo la Ci)ini-iion 

electa, que hubian mcibiilo la casa Carnicería 
del barrio <le Pdorida adentro y comprado una 
ruinaría y pesus toihj en 7-i pesos, tpae se paguen 
ríe la partida chi imprevistos, por no habei' canti­
dad <m presupuesto para esta atención.

Acuerdo nombrando nna Comisión de su 
seno p.ura ver cual de los d(/S caminos es el mas 
conveniente, si el de la Viuda B m luine ó el de 
Don José Muría Marín.

i:> ia26 .

Aprubátidose el acta anterior con la adición
u smflu el iicuardo para el pago de las tabüi'us 

cobrar á ningún vecino.”
Acuerdo que se notifique á Mmaela Díaz, 

dueña de la casa que lia de traslaiiarse de ¡acalle 
Gerona, y en vista de su contestación se acordará 
lo que [iroceda.

Acuerdo en vista del tplcgrarna Superior 
preguntándose lo que adeudaba este pnebh> poi' 
(.•oncepto de Cárceles á tu Jun ta auxiliar del Di» 
trito; moción del Síndico ile lo conte.neioBo Don 
Pedr<) Armáis sobre el estado Insto de esta iii- 
risdii'cion por consecuencia de las excesivas llu­
vias, causa de no estar satisfecha esta ateiu-ioi]| 
])roposie.ii,>n del Siiuiico administrativo 1) .ui F e -  
iiciaiio Pares dií proporedonar ¡a .suma de g,t;0í) 
j i ó s u s ,  á fin de atender á ¡as nccosiilii les m is p e­
rentorias, Ínterin n-cauden fondos, cuyo interés 
satisfará la Corporación de sn ¡lucuün [).i: ticuiar, 
autorizando compeCentciuenie a! eíccco al Sr. 
Proidonte.

Adíenlo á moción dvd Presidente exponi-ui- 
do haberle preguntado td remacisr.i de las obras 
del Cementerio los re.-.ursoa en efectivo con que 
se contaba para satisfacerle los doa ¡ilazos de las 
referi'las übi'iis, mooion del Concejal Don Gi'ego- 
rio K'iinlan como individuo de i-i Ci.uni-íion para 
examinar ei contrato, e.xpuniBudo que toda vez 
([ue este está (nuiforme según 1.a opinicui fuculti- 
va de recibo las obr.us contratada» provisional­
mente, y teniendo en cuenta la carencia de re­
cursos, lio vé inconveniento se le entregue al 
rematista la fianza de los poso» úo centa­
vos que existen en caja, sm perjuicio <le retener 
igual suma de la caniidad que se le debe, dis[iu- 
niéíidose que se le entregue p o re lá r . Presidente 
la referida cantidad prévio recibo y dándose por 
recibida provieionalnieiite de la obra, según la 
certificación faculti-uiva.

Acuerdo á escrito del hacendado Don Ro­
que Georgeti solicitando una prórroga hasta el 
[iróxirno Febrero para pago del segundo cuatri­
mestre del corriente año, acce iiéndose á sus de 
seos, sin perjuitúo <iel resultado de la sesión ex- 
traiu'dinaria dcl Lunes próximo, á la que deberán 
asistir los hacendados que han solicitado y ríiü- 
citan prórroga, á fin de ver ei medio posible de 
armonizar la crítica siCaacipii por que se atraviesa.

Acuerdo señalando los dias Lunes por la 
noche para sus sesiones ordinarias.

Acuerdo en vista del padrón (je presfaiuones 
del corriente año y libros talonarios de referen 
cia, hallándü-os conformes, que se comunique td 
de cada barrio á sus respectivos Alcalde» para 
qu# hagan saber á los interesados los turnos que 
les han coirespondido, y exploren á Ja vez la 
voluntad de ellos para el que quiera pagar en 
dinero ó brazos y den cuenta con su resultado.

Acuerdo á mocion dtd Sr. Presidente iolici- 
tando autorización pura el pago de las at.mciones 
del me», tan pronto baila fondos, que lo verifi­
quen por el drden dtd presupuesto.

Acuerdo en vista de las disposiciones relati­
vas á las cédulas (le vecindad, di.stribuirlas del 
modo siguiente : [lor el segundo Teniente de Al­
calde Don Antonio S'mó, las dcl barrio de Rio 
arriba Saliente y Poniunfe, Manatí ahajo y Pal­
mas altas; por el Sr. Concejal Don Valentín Cal­
da», Tierras nueva.s; por el cuarto Teniente de 
Alcalde Don Antonio Morey, Bajura y Punta ; 
Boca por el Sr. Concejal Don Ju(^é Febles ; 
Florida adentro, por el Sr. CoiKJcjai Don José 
Benito Campo ; Florida afuera, por el tercer Te­
niente de Alcalde Don José Elias Aíelendez ; Ga- 
rrochaies, por el Concejal Don José Alaría Ma- 
i'in; Coto por el Caballero Síndico Don Pedro A r­
máis, y la ptibhacion e! Sr. Alcalde - Presidente, 
suscribiéncloae por los respectivos comisionados.

Acuerdo á esetito preseiitaiJo por Don Cle­
mente Ramírez solicitando un solar en la calle 
Nueva para el establecimiento de la Gallera, con­
cediéndole el solar que auUcitíi, y que se le noti­
fique.

Acuerdo á escritos presentados por Don Ju-

Aciiei'do á mociuii dcl Concejal Don Grego­
rio K ’iinlan de haber (Uicontrado el rematista 
Rivera de las nqiaracioiies de iu casa Carnicería 
un caño roto y otras pequeñas reparaciones ; que 
se formulíiu estas y en s i vista se acordará lo que 
iM’oceda.i

A(“uerdo por (mteraJa en vísta de’ informe 
de la (Juinisiun para el (‘xámcti de las cuentas 
miinicipales de! pasado Octubre, de no tener que 
hacer ninguna objeción.

Día 2f), — E.xtraordiuaria.

Aprobándose el acta anterior.
Acuerdo para llegar á los medios posibles 

de Sil’ var la ci'ítica situación por que se ati'avifsu :• 
lü.4 liacemi;idü.s sin poder satisfa-íun' sus contribu­
ciones por ¡BS poderosas razones (pn? exponen, y 
esta Corporación con los sagrados compromisos 
({ue tiene que satisfacer, manifestando los Sres. 
hacendados quedar altamente satisfechos dei pro­
ceder do esta Corporación ; ofreciendo cooperar 
á salvar la triste situación en el término de quin­
ce ó vuinte (lias, manifestándoles los tíres. del 
.\yun!arnionto su .agi'adeciinientf.> con las mas 
e.xpre.sivu» gracias.

Dia 29. — Ordinaria.

Acuerdo por enterada en vista de la Siipe- 
i'ior cummiicaciuii del Exemo. Sr. Gobernador 
General, dene.stimúndose ei acuerdo rcíativo á la 
[íTíjroga que se solÍL-itúra para la recaudación é 
inversión de las prestacione.s del paíiido liñ'.), de­
biéndose por lo tanto dcclararla.s fidlidas, v ele-

fondo* municipales dcl primer trimestre, y toda , Se desestimó la solicitud del Ledo. Don 
v-'Z que f'ué c‘mit:(io de ootiforinidad sin tener [ Antonio Estrucli, reclamando el pago de lo que 
que liart'i- ninguna objeción, se vot.(> por mayo j con arreglo á la Circular de (» Febrero de ISó(» 
ría absoluta (d ditjiáiiKm definitivo, impartiendo-1 ó sean Di pesos diarios le correi^ponden por ha­

biendo c»tu CcU'j.ioraciou p mor todo su ahitn-o en 
la recaudaidoii do las pre.stacio;i{ís dirl año pre­
sente.

Acnerdí» en viota do la Superior disposición 
c instiiiiei.is dirigí ¡ua á su Superior Antoi'idad de 
\ariüs C'imcejales de esta Coi'poru;‘ion, jiara que 
íaesen reiuolr.as husplrándose on su mas extricta 

ad, dándolo cuenta de todas las vacantes 
ücnrrati y cuando asciendan á la tercera

les .sn aprobac-ion, archi\’úndose en l:i Secretaría 
para, lo.s rpie qui-riesen consiiltarias, y dándose, 
cuenta id Exemo. Sr. Gobernador General de la 
provincia.

Manatí, I'^uoro l?d e  IS50. — El Secretario, 
Ksñ'inid Med'.i^ícilla. — V9 B? — El Presidente, 
Ü asdiaa.

Don Ezequiel Mediavilla, Seciaítario del Ilustre
Ayuntamiento de este pueblo.

Certifico : que en sesión celebrada el 19 del 
corriente se trató y acord(5 entre otros particu­
lares el que cópio :

“ Se hizo íntegra lectura de los extractos de 
los acuerdos tomados por este Ayuntamiento en 
los meses ile Noviembre y Diciembre, así como 
los de la ,Tunta municipal durante el mes de Di­
ciembre. La Corporación los halló conformes 
impartiéniloles au aprobación, acordando por 
unanimidad í[ue originales y con copia del pre­
sente se eleven al Exorno. Sr. Gobernador Gene­
ral, paca si así fuese de sa Superior agrado, or­
denando su publicación. ”

Y  para elevar al Excino. Sr. Guüernador de 
'la provincia en cuiuplimiouto de lo acordado, li­
bro la presente en

Manatí á treinta y uno de Enero de mil ocho- 
ciento.s ochenta. — El Secretario, Ezequiel Me- 
diavHlj: — V? Bi?— El Presidente, Casdlas.

legaii
q'.;e
parle de! número total de sus iiulividuos, ro.snl- 
viéiiduse d.-'l modo siguiente : la de Don llnri- 
berto Soler aümiti.la por ser lírimpr Juez de Paz 
suplente y e.star compreiidíilu en ei capítulo 2? 
dei artículo de la Ley ; Ja del Concejal Don 
Gavillo dcl Fkzo, jiur estarlo así mi.smo en el 
pan'uic) 2-’ del apai-tad© 2‘." de ¡aa excepc.ionus que 
«1 mismo ariícnlo comprende; la del Conciqal 
Don Koduifo Zeno por constarle á la Corpora­
ción el haber fijado su re.ddencia en Moii)vis, no 
admitiéndose Li del Concejal Don José María 
Marin, aunque en vsu mote bantismul aparece ser 
mayor ¡ie Gü años, [»or haber aceptado el cargo 
y es[)irado el término que la Ley electoral le cun­
ee lía para hacer uso de su derecho, dándusa 
cuenta al Superi'jí' Gobi.rrnu conforme cou el ar­
tículo 4ü por estar la Corporación con una ter 
cera parte máiios.

Acuerdo por enterada en vista de la maní 
festücion liecha [lor el Concejal Don José Febles, 
de continuar las repuracione» de lo.s buches bus- 
tunees adeiiiiitadus.

Acuerdo ai informe dado [>or la Comisión 
electa subre los dos caminos existentes de Bou- 
home y el de M.ii'in, da •coiifonnidad con la Co 
misión, declarando ser el de preferencia por ser 
el del servicio público el denominado Paso Gua­
raguao ó sea el de Don Jusé María Murin.

Manatí, Enero 19 de IbSÜ. — El Secretario, 
Ezequiel Mediavííia— VV 13?—  El Presidente, 
Casdlas.

n  1 O - G  U A N D E .

Extracto de los acuerdos tomados por la 
Corpumeion en el mes de Diciembre anterior.

Dia 4.

Aprobando el extracto de los acuerdos del 
mes aiiierior

Acnrilíindo luuuifostai' ul Gobernador Gene­
ral la aut.i.dáccion del Municipi'j y sus represen­
tados }M)i' la noticia recibida liel enlace de S. M. 
el Ri3y con la Arcliidiiquesa Doña María Cristina 
de Austria.

Dándose cuenta de haber sido admitida por 
td Goliicnio General la renuncia de Don Ildefon­
so Esimb.ir dni cargo de Profesor de la, Escuela 
iucomphita de Guzman abajo, y ordenando se 
cumpla iu dispuesto por S. E. res¡ieeto á iu va­
cante.

Queda enterada la (Dorporacion de haber sido 
Ujirobada por la Ooinision provineiai el presu- 
iKikJsto adicional del año económico corriente.

ber venido desde Yauco á servir la plaza de M e­
dí. o titular de este pueblo desdo el 1? ul 30 iti- 
clu8Íve.9 del mes de Agosto último.

Dias 2 J  y 27.

No hubo sesión del Ayuntamiento por no 
tener a.'*untos de que tratar.

Dia 27. — De la Corporación y Jun ta m uni­
cipal.

Se aprobó y firmo el acta anterior.
Sci acordó disponer de los fondos municipa­

les de la «urna de 12-5 pesos para socorrer á los 
desgraciados de Múrela, Almería y Alicante y 
que se incluyesen en presupuesto.

D i c i e m b r e .

Dia 4.

• a.co;.ló remitir á la Comisión Inspectora 
(¡G I):. rito las relaciones de altas y bajas ocurri­
das en G uño en las listas electorales.

Dia 11.

Por no haber asuntos de que tratar no hu­
bo sesión en dicho dia.

Dia 18.

Sesión extraordinaria 
Ayiintaraieiito por la Real 
de Rey de este pueblo.

Dia JS.

para la entrega al 
Hacienda de la casa

Dia 1 1.

Aprobando !a cuenta de fondas de 
coiTespun-iienfiTai mes de Noviembre,

Dia JS.

cairiinos

Uesulvieiido se dón las gracias á la Jun ta de 
Bciiüticem'.ia, nombrada con el fin de allegar so­
corros en fava.r do los desgraciados por la inun­
dación de Almeríii, Múrela y Alicantig por el 
ceh‘1 deíiplegudo en su coiiietiiio.

Día 2-5.

No hubo sesión por no concurrir los Sres. 
Concejales, con motivo de la festividad del din.

Rio-gran-le, 19 de Enero de Í8S0.— El Se­
cretario, J. Antonio García.

Aprobado por la Corporación en el día de
ayer.

Rio - grande, 2 de Enero de ISSO.— El J^re- 
sidente, Hamon Villar,úl.

Extracto de los acuerdos tomados por esta 
Jun ta municipal en todo el mes de Diciembre 
[U'óximo pasado.

Dia 6.

Acuerdo eligiendo una Comisión de su seno 
compuesta de ios Sres. Tenientes de Alcalde Don 
José E. Melondez y Don Antonio Jlorey y Con- 
Ctíjai Don Gregorio Kuinian, para la revisión de 
las cuentas m unicipa es del primer trirnesf-re y 
emita su dictámen en el término de quince dias, 
quedando por este tiempo de manifiesto en la 
Secretaría y citados para ei 22 del corriente, 
para la (Jis(;usiun del dictámen de la Comisión.

Acuerdo en vista diíl celebrado [lor este 
AjuutaoiieiUo el dia -3 del corricntí:, (iestinaiido 
250 pesos para ayudar á socorrer á las desgra 
cias ocurridas en Murcia, Almería y Alicante, 
prestando su asentimiento y (pie por el Sr. Pre­
sidente sean puestos á Jisposictoii de la Exorna. 
Diputación.

Acuerdo oii sújdica á la v(̂ z que de consul­
ta al Exemo. Sr. Gobernador General á subsa­
nar el inconveniente que toca esta Corporación 
al ser denegada la reclainacioii hecha al pueblo 
de Lares por socorros y asistencia á su vecino 
.Jo.iquin Veloz.

Dia 22.

Acuerdo eligiendo el Vocal que debiera 
presidir Jas se.^iones de la discusión sobre el dio- 
lámen de la Comisión rtdativo á las cuentas de

G L  A Y A N I  L L A .

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento y Jun ta municipal de diebo pue­
blo en los meses de Noviembre y Dicieuibre úl­
timos.

N o v i e m b r e .

Dia 5.

No hubo sesión por no tener a.suntos de que 
tratar la Corporación.

Dia ií).

Se aprobó y firmó el acta antrnior.
Se admitió la renuncia de Don Antonio Ma­

nuel Lugo de la Escuela incúmplela de! barrio 
de Quebradas.

Dia 13. — Del Ayuntamiento y Jiin ta muni­
cipal.

Se aprobó y firmó el acta anterior.
S(í nombró de Sobrostanto á Don Pascual 

Negi'oni, señalándosele 2 pesos diario» por cada 
dia laborable y se reservó su voto el asociado 
Don José Pacheco.

Aprobadas las cuentas de caminos de los 
meses de Agosto y Sctiinnbre y la general del 
trimestre vencido en el último mes pertenecien­
tes ai presupuesto en liquidación, so aiíordó ele­
var este último al Exemo, Sr. Gobernador Ge­
neral.

Se acordó cancelar la fianza prestada por 
Don José Pacheco en 1S73 para tjl manejo de los 
fondos municipales como Escribiente Tesorero, 
por Jas razones expuestas en su [rudimento.

Sesión ordinaria y se aprobó y firmó el acta 
anterior.

A propuesta del Sr. Presidente y por vota­
ción se propuso al Exemo. Sr. Gobernador Ge­
neral ios veciiHPS Don Pedro Blasini y Don José 
Manuel Torres para cubrir dos vacantes de Corl­

es.
Quedó enterada la Corporación de la comu­

nicación del Sr. Presidente de la Comisión Ins­
pectora del censo electoral dcl Distrito, partici- 
[larido estar incluidos y excluidos los individuos 
anotados en la,s relaciones de altas y bajas remi­
tidas por el Municipio.

Se acordó uianiR-star á la Adminlatracion 
Centra! de Contribuciones y Rentas que por la 
Alcaldía no so han impuesto multas por inírac- 
cionos á las Ordenanzas de carreteras.

Se dispuso pasar á la Jun ta  local de Instruc­
ción pública la solicitud de Don Aureliano Fa- 
rrullu para que se le conceda la EscOela incom­
pleta (Id barrio de Quebrada»,

Quedó enterada la Municipalidad de la co­
municación del Alcalde de Adjuntas haciendo sa- 
l»er que el Ayuntamiento de dicho pueblo habia 
acordado eliminar del plan general de caminos 

'V ig e n te  el que desde este puerto (’ouduce á aque­
lla población, señalando de plazo hasta ei 3 de 
Enero próximo para admitir las reclamaídones 
que quit'ran hacerse.

Se acordó que por el Sr. Presidente se pro- 
v(ía á la Escutda incompleta del barrio Pasto de 
los enseres que necesita.

Diida cuenta con dos expedientes formado» 
por el comisionado de apremios contra Don Ga­
villo Rivera y viuda de Martin Castro por con- 
triiHiciones, se acordó dar de bajas como fallidas 
las partes del Municipio y se remitan aquellos á 
la Ánministraciüii Central para las del Te»oro.

Aprobado el estado del primer trimestre de 
fondos municipales se mandó publicar en la G a ­
c e t a  OFICIAL.

Quedó enterado el Ayuntamiento déla Real 
orden de 10 de Noviembre último, por la cual se 
ordena que las Municipalidades son las llamadas 
á resolver las renuncias é incapacidades de los 
Concejales.

Dia 25.

Se aprobó y firmó el acta anterior.
Se aprobó la renuncia del Médico titular 

Dr. Don Darío Franceschi y acordó publicar U 
vacante.

Se admitió la renuncia del Regidor Don 
Braulio Arzuhi y propuso para su reemplazo á 
Den Cruz Torres.

Se nombraron al Sr. Presidente y 29 Te­
niente de Alcalde para redactar una Memoria dei 
estado en que se encuentra la casa del Rey y re­
paraciones que nece.sita.

Y para elevar al Exemo Sr. Gobernador Ge­
neral en cumplimiento de lo que previene el ar­
tículo 105 de la Ley municipal, libro la presente 
en

Guayanil a á ocho de Enero de mil ocho­
cientos ochen ta .— El Secretario, Ceferino J .  
Hernández. —  V? B9 — El Alcalde, Ihañez.

V E G A -A L T A .

Extracto de lo» acuerdos tomados por el 
Ayiuitíimierito de V ega-.a lta  desde el dia 1.9 
de Diciembre próximo pasado hasta el 26 dei 
mismo mes.

Día 19 —  Extraordinaria.
Acuerdo cnn motivo dtd tclégrama Supe­

rior comunicando la fausta noticia del regio en­
lace de S. M, el Rey Don Alfonso X tl  ( Q D g . ) 
con S. A. la Archiduquesa María Crutina, s«
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felicite respetuosamente al Excmo. Sr. Gober­
nador General, como isna prueba de las lisonge- 
ras esperanzas que abriga el pueblo de V ega-  
alta en el porvenir de su pátria querida con el 
suceso feliz que motiva la extraordinaria reu­
nión.

Se cite oportunamente á la Ju n ta  m unici­
pal para en sesión extraordinaria acordar á qué 
partida del presupuesto se cargan los gastos que 
se originasen en los festejos, con motivo del ca­
samiento de S. M. el Rey.

Se aprobaron las cuentas de caminos co­
rrespondientes á los meses de Octubre y No­
viembre últimos.

Dia o.
No tuvo lugar la sesión por efecto de las 

lluvias.
Dia 12.

No pudo celebrarse la sesión de este dia. 
por no haberse reunido suficiente número de 
Concejales.

Dia 19.
Acuerdo quedando en posesión el A yunta­

miento de la casa de Rey.
Acuerdo sobre formación de un presupues­

to para la reparación de la casa Consistorial.
Acuerdo se paguen 30 pesos lú  centavos 

al Ledo. Don Ileraclio R. Amadeo por medici­
nas suplidas á enfermos pobres en Octubre úl­
timo.

Se dispuso pase á informe del Caballero 
Síndico el escrito de Pedro Cedefio, solicitando 
un solar.

Acuerdo se inviertan en el trozo de camino 
déla salida de este pueblo hácia Bayamou 125 
pesos, y 125 en las cabeceras del puente de Que­
brada-honda, en lugar de los 250 pesos acorda 
dos en sesión de 28 de Agosto último.

Acuerdo sohre formación de un presupues­
to para reparar el Cementerio de esta Parroquia.

Enterado el Ayuntamiento de un oficio de 
la Secretaría del Gobierno General fecha 12 del 
presente mes, en que de orden del Excmo. Sr. 
Gobernador General se dispone que la repara­
ción hecha en la casa particular de Don Fran­
cisco Desiderio Vega, que en este pueblo habi­
ta  la Guardia Civil, mediante el alquiler de 10 
pesos mensuales, sea satisfecha por el Ayunta 
miento y no por el interesado, acordó la Corpo­
ración suplicar de la providencia referida al 
Excmo. Sr. Gobernador General, comisionando 
al efecto al Teniente de Alcalde Don Manuel 
Antonio Landron, que con copia de este acuer­
do y carta dirigida por el referido Sr. Vega al 
Sr. Alcalde-Presidente, lo verifique personal­
mente ante la Superior Autoridad de la pro­
vincia.

Referido el extracto de acuerdos en el mes 
anterior, fué aprobado y que se dirija á la Su­
perioridad.

Dia 19. — Extraordinaria.
Se acordó por la Asamblea se solicite auto­

rización de la Exema. Diputación próviuciai, 
para con cargo á la partida de imprevistos del 
actual presupuesto, satisfacer los 19 pesos 42¿ 
centavos que se invirtieron en los festejos con 
motivo del casamiento del Rey.

Dia 2G.
No tuvo lugar la sesión por efecto de las 

lluvias.
Y en cumplimiento de lo dispuesto por el 

Ayuntamiento, libro la presente al Excmo. Sr. 
Gobernador General en

V eg a-a lta  á I I  de Enero de ISSü — El 
Secretario, Pascual Delgado. — Vt' B"— El Al­
calde, José Muñoe.
Don Pascual Delgado, Secretario del Ayuu

tainiento de V e g i i  - alta.
Certifica: que en el cuadiu-uo de actas del 

presente año se halla uu pnrclcnlar {.elebrado el 
dia 9 del corriente mes, cuyo tenor a a letra es 
cornp sigue:

“  Seguidamente dióse cuenta por mí td Se­
cretario con el extracto de los acuerdos tenidos 
por este Ayuntamiento durante el mes de Di 
ciembre próximo pasado, y encontrilndolos con­
formes, acordó aprobarlos y se eleven al Excmo. 
Sr. Gobernador General, según lo previene el 
artículo 106 de la Ley municipal. ”

Y para elevar al Excmo. Sr. Gobernador 
General en cumplimiento de lo acordado, libro 
la presente en

N'ega - alta á 15 de Enero de 18S0. — Pas­
cual Delgado.—  V? B9—El Alcalde, José Muñoz.

l ’fso*. Ota.

4(5

ría en el trim estre...........................
Recaudado por arbitrio de licencias

de bailes en el trim estre................
Recaudado por arbitrio de matrícu­

las y pases en el trim estie............
Recaudado por arbitrio do licencias 

de ventorrillos en el trimestre —  
Recaudado por arbitrio de multas

gubernativas en el trim rstre......... 104
Recaudado por arbitrio de patente

de ron en el triínestre....................
Recaudado por arbitrio de altas de 

ron en el trim estre..........................

377 10

PflMS. CtTS.

Artículo 29

. Pagado por alumbrado del Cuartel 
I (le la Guardia de Orden público en

5(5 01 ; el trimestre........................................
i Pagado por gastos de escritorio de 

. .  j la Guardia de Orden público en 
I el trimestre........................................

CtTi»

95

61;

12U

5(5

PRESUPUESTOS MUNICIPALES.

P U E B L O  D E  L A  C I D R A .

FONDOS MUNICIPALES.

SECCION 2? — INGRESOS.

Capítulo 19 — Artículo 19 — Arbi 
trios é impuestos.

Recaudado por arbitrio de Carnice-

Capítulo 2? —  Artículo 19

Recaudado por arbitrio de 50 0[0 
sobre la base subsidiaria en el
trim estre............................................

Recaudado por arbitrio de reparto 
general para cubrir el déficit del 
presupuesto en el trim estre.........

Total recaudado del presupuesto co­
rriente en el trim estre..................

Presuimesios cerrados de 7S « 79 y su 
adicional.

Por la existencia que resultó en caja
en 30 de Junio último..................

Recaudado del rt parto de 7S á 79
en el trim estre.................................

Recaudado por 50 üjO de 78 á 79
en el trim estre..................................

Recaudado por patente de ron de
78 á 79 en el trim estre..................

Recaudado por reparto de 77 á 78
en el tiirnestre..................................

Recaudado por 50 U[0 de 77 ú 76
en el trim estre..................................

Recaudado por reparto de 7(5 ú 77
en el trim estre.................................

Recaudado por patente de ron de
70 ú 77 en el trim estre................

Recaudado por rejiarto de 76 á 7(3
en t'ltrim estre..................................

Recaudado por presupuesto de 74 á
75 en el trim esire...........................

Recaudado por 60 0[0 de 74 á 75
en el trim estre..................................

Recaudado por reparto de 73 á 74
en el trim estre.................................

Recaudado por 50 0[0 de 73 á
en el trim estre...........................

Recaudado por rejunto de 72 á
en el trimestre...........................

Recaudado por 50 Ojü de 72 á
en el trim estre...........................

Recaudado por reparto de 70 á
en el trim estre..................................

Recaudado por rejiarto de (57 á 68 
en el trim estre.................................

74

73

73

71

Total recaudado de presupuestos ce­
rrados en el trim estre....................

SECCION 1? — EGRESOS.

Capítulo 19—  Artículo 19

Pagado al Alcalde sus sueldos en el
i n m e s t r e .

Artículo 29

Pagado al Secretario tus sueldos en
el trim estre......................................

Pagado al Escribiente sus sueldos en 
el trim estre......................................

Artículo 39

Pagado al Depositario sus sueldos en 
el trim estre......................................

Artículo 49

Pagado ul

J.*’ TUIUESTKK DEL aSO ECONOMICO DE 79  á SO.

t^üT Á D O  que demuetira lo6 hmresm y  eoresos (m irri- 
dos durante el citado trimestre por h>8 conceptos y 
años qtie se e.rpresardn.

Pm*i. Ctrs.

Conductor de correos y 
dos Porteros sus sueldos en el
trim estre...........................................

Pagado al Celador de> Cementerio 
sus sueldos en el trim estre...........

Artículo 59

Pagado por libros para la contabili­
dad en el trimet-tre.........................

Pagado por papel 4° de oficio en el
tr-imestr’e ...........................................

Pagado por gastos de escritorio de
la Alcaldía en el trim estie...........

Pagado por sel'us para la corres-
potrdeiicia en el trim estre..............

Pagado por sellos de recibo para 
libram untos y cargarémeá ett el 
trim estre...........................................

Capítulo 29 — Artículo !9

Pagado á dos Guardias de Orden 
público sus sueldos eii el trimes­
tre .......................................................

800

(51

24

48

JO

74

51

Cajrítirlü 39— Artículo 19

125 89

30 25

e i i 0(5

14

i Pagado por reparaciotr de la Casa 
! Consistorial en el trim estre..........

Cajrítulo 49 — Artículo 19

; Pagado al Profesor elemental sus 
i sueldos en el trim estre..................

el trim estre.......................................
! Pagado á los Profesores del pueblo 

sus sueldos en el trim estre...........

Artículo 29

Pagado por material de caligrafía 
para las Escuelas del pueblo en el
tVimestie........... ................................

Pagado por alquiler de casas para 
las Escuelas del campo en el tri'
m estre...............................................

Pagado por gastos ( e la Secretaría 
de la Junta local en el trimestre.

Capitulo -59 —  Artículo 19

Pagado al Médico titu lar sus sueldos 
en el tiim estre..................................

Artículo 29

Pagado por socorros á enfermoa po­
bres en el trim estre......................

Pagado por reconocimientos faculta- 
liv(‘8 en el tritrn stre .......................

Capitulo 6 9 — Artículo 19

Pagado por socorros á presos pobres
en el trimestre.................................

Pagado por alumbrado de la Cárcel 
en el tiim estre..................................

Caj'ílulo 79—  Artículo 19

9 0(5

Ileoaiidaflo por licencias de bailes on el
trimestre................................................

Recaudado por imjniesto do ron en el tri­
mestre....................................................

Recaiiibido por arbitrios do multas ea el
trimestre................................................

Recaudado por arbitrio de Carnicería en
el trimestre...........................................

Rec/auciado por licencias do voDlorrilloa
en el ti in estro.......................................

Reeaiidado por arrendamiento <le juegos
en el irimesíre.......................................

Recaudado por cuenta del reparto gem^ral 
en el trimestre.......................................

11 52

14

210

150

75

120

135

12

6

30

7 o

ISO

33

I) A 'J' A .

Pagado al .Alcalde cesante cinco dias.. . .
Pag'ido al Secretario.................................
Pagado por papel de oficio......................
Pagado por sellos de franqueo..................
Pagado á los Guardias de Orden público.
Pagado por alumbrado del Cuartel de

Orden público.......................................
Pagado al Cabo de la (iíuurdia Urliana..
Pagado á dos Soldailos.............................
Pagado por alumbrado de la Cárcel........
Pagado por bagajes.................................  119

23

4 06

150

Pagado por alquiler de la casa - Igle­
sia en el trim estre...........................

Pagado j.)or bagajes en el trimestre.
Pagado por reparación de la Carni­

cería en el irim estie....................

Total egresos del presupuesto ordi­
nario...................................................

Presuimestos cerrados de 78 d 7 9 j/ stt 
adicional.

Pagado por alquiler de la c a sa -C o ­
mandancia Militar del Departa­
mento en el trim estre....................

Pagado por compra de una romana 
para ¡a Carnicería en el trimestre.

Total egresos de presupuestos ce­
rrados.................................................

R E S U M E N ,

Importa la data de 78 á 79

23 91

4 50

36
49 99

1 90

1600 46

4 83
1

31 50

36 33

i o n 06
656 23

1667 39
1600 46

36 33

1636 79

30 50Existencia para O ctubre...............
Cidra, 22 de Noviembre de 1879.— El 

Depositario, Félia: Vázquez.—  El Síndico, Esco 
Mstico Ferrer.— V9 B? — El Alcalde, Juan  
Xavarro.

Es cópia conforme con el original de lu 
contenido á que me remito y que obra en la 
Secretaría de mi cargo. Y para elevar ai Excmo. 
Sr. Gobernador General para su inserción en la 
G aceta de la provincia, libro la presente en la 

(Jidra .4 28 de Noviembre de 1879. —  El 
Secretario, Francisco García y García. — V9 BV 
— El Alcalde, Juan Navarro.

P U E B L O  D E  R I N C O N .

FONDOS MUNICIPALES.

TRIMESTRE DEL AÑO ECONÓMICO DE 1879 á SÜ.

E S T A  D O  que demuestra Ja recaudación é  inversión de 
los fondos viunici2)ales de este pueblo dura7ite el p r i­
mer trimestre del año económico de 79 d 80.

P“180S. CtU.

Suma la data ..........
R E S U M je N .

Importa el cargo....................................
Importa la finta.....................................

25 • •

6.5 33

12 « •

24 50

90 • •

63 • •

U7 7.5

444 93

12 50
150 • •

10 08
15 78

100 • •

5 2 i
8 98

13 96
5 26

119 87

441 66

444 93
441 65

3 28Existencia on 30 de Setiembre..........
Rincón, Setiend>r- 30 de 1880.— El Dej)08ita- 

rio, Juan Fusá. — Intervine. — El Síndict», J u a n  
Bonavifa. — El Secretario interino, SaUtsÜano Sierra. 
— V“ B? — El Alcalde, Santoni.

P U E B L O  D E  B A R R O S .

FONDOS MUNICIPALES.

l . «  TRIMESTRE DEL AÑO ECONOMICO DE 79  Á 8 0 .
E S T A D O  D E M O S T R A T I V O  q u e  f o r m a  e l  D e p o s i t a ­

r io  q u e  su s c r ib e ,  d e  lo s  in g r e s o s  y  eg reso s  o c u r r id o s  
en e s ta  D e p o s i t a r í a  d e  m i c a r g o  d u r a n t e  e l p r im & r  
t r im e s t r e  d e l  e o r r ie n ie  a ñ o  e c o n ó m ic o  d e  79 d 80 q u e  
ren ce  en  e s ta  f e c h a ,  ea c u m p l im ie n to  d e  lo  d i s p u e s to  
en el a r t i c u lo  !()•') d e  la  L e y  m u n ic ip a l  v ig en te  d e  34 
d e  M a y o  d e  1878.

Pmm. Ctt-i.
C A R G O . ----------------

Recaudado por reses beneficiadas en
el trim estre......................................

Recaudado por cerdos beneficiados
en el trim estre..................................

Recaudado por matrículas de gana­
do exjiedidas en el trim estre.........

Recaudado por liceticias de bailes
expedidas en el trim estre..............

Recaudado por multas gubernativas 
realizadas en el trim estre..............

C A R G O .

Existencia en 30 de Junio del 79.

Total cargo............
D A T A .

Pagado al Depositario por el 5 OjO 
que le correspondo j>or la recau­
dación habida en el trim estre .__

Pagado á los Alguaciles sus sueldos 
devengados durante el mes de J u ­
lio últim o........................................

Pagado por papel de oficio invertido 
en los libros de actas, copias de 
las mismas, expedientes y demás
atenciones en el trim estre............

Pagado jior gastos de escritorio de 
la Alcaldía correspondientes en el
trim estre............................................

Pagado por gastos de franqueo de la 
corresjioudencia oficial de la Al­
caldía en el trim estre....................

Pagado por dmpieza y compostura
de las calles en el trim estre.........

Pagado por gastos de escritorio de 
las Escuelas de este pueblo en el
trim estre.............. ............................

Pagado jior socorros y medicinas su­
plidas al herido Higinio Vázquez
en el trim estre.................................

Pagado por socorros suministrados á 
presos pobres de este partido en
el trim estre......................................

Pagado por el auxilio de bagajes 
suplidos ú. empleados que los han 
exigido para asuntos del servicio
en el trim estre.................................

Pagado á peones ocupados en la con 
duccion de pliegos urgentes en el 
trim estre...........................................

R E S U M E N

Importa la data...................................
Existencia para el siguiente tri­

mestre................................................

69 • -

18 50

9 l!)

18 • •

50 40

165 09

8 20

30
1

* •

1
3 78

20 • •

28 19

S • »

13 50

18
1

50

5 94

16 50

7 6S

. 160 34

165 09
160 34

4 75
1879. - -E l

Depositario, Francisco Moga. — Intervine. — El 
Contador, Eladto Mclendez. —  V? B9 — El Al­
caide, José Sabino Arrogo.
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